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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. KM* el Sby th Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) con lindan en. esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S* A. ñ. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  E S P A D O .

CANCILLERÍA.
Con motivo clel fallecimiento de S. A. I. el Prin

cipe Constantino Federico Pedro de Oldemburgo, pri
mo de S. A. R. el Gran Duque de Oldemburgo, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que la Corte 
vista de luto durante cuatro dias, mitad riguroso y mitad 
de alivio; debiendo empezar desde hoy.

Palacio 5 de Julio de 1884.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA,

REAL DECRETO.

Accediendo á lo solicitado por D. Roque Gallo y Ro
dríguez, Abogado fiscal del Tribunal Supremo, cesante, y 
de conformidad además con lo prevenido en el art. 83$, en 
relación con el $38 de la ley provisional sobre organiza- 
don del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á cuadro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

MaiRviell Alonso M artines

M I N I S T E R I O  D E  L A  6 U E RRA.

REALES DECRETOS.
En virtud de lo propuesto por el Capitán general de la 

isla de Cuba,
Vengo en disponer que él Brigadier, Jefe de brigada 

en la Comandancia general de las Villas, D. Juan Manuel 
de Ibarreta, pase á las inmediatas órdenes del referido Ca
pitán general; quedando sin efecto Mi Decreto de $0 de 
Junio último, por el cual se le nombraba Jefe de la de 
Sancti-Spiritus.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Martínez de Camilos*

En virtud de lo propuesto por el Capitán general de la 
isla de Cuba,

Vengo en disponer que el Brigadier D. José Berriz y 
Fortacin continúe desempeñando el mando de Jefe de la 
brigada de Sancti-Spiritus, en la Comandancia general de 
Jas Villas; quedando sin efecto Mi Decreto de $0 de Junio

último, por el cual se mandaba cesase en el expresado 
destino.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
E3 Ministro de la Guerra,

Affsefiat© Mtfwrttaeffi elle C&sbaiios*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
No habiéndose presentado licitadores á las dos subas

tas públicas para la construcción de doce wagones-cor
reos; y hallándose comprendido este caso en la instruc
ción 8.a del art. 6.° del Real decreto de $7 de Febrero 
de 185$, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y á 
propuesta del de Gobernación,

Vengo en autorizar á  éste para que, sin las solemni
dades de subasta y remate públicos, proceda á contratar 
la construcción de doce wagones-correos, con sujeción 
al pliego de condiciones y tipo que han servido para las 
subastas.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
B1 Ministro do la Gobernación, ^

V e n a n d o  CJonxalez*

REALES ORDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el espediente de suspensión del Ayun
tamiento de Torre Don Miguel decretada por V. S ., con 
fecha 7 del actual ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. S r .: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Torre Don Miguel, de
cretada por el Gobernador de Oáceres'

Los hechos en que se fundó tal medida son: que no 
existe inventario de los documentos y de los demás ante
cedentes que se hallan en la Secretaría y en el Archivo 
municipal: que algunas actas de las sesiones celebradas no 
están autorizadas por el Alcalde Presidente: que la Junta 
municipal no lleva libro de las que celebra, pues las hace 
constar en el de las generales del .Ayuntamiento: que las 
de arqueo y el libro de intervención no están autorizadas 
por el Alcalde, el Depositario, ni el Interventor: que en el 
presupuesto del año económico actual se consignan 475 
pesetas 76 céntimos como producto de un cánon, sin que 
dicha suma haya sido recaudada: que por el 4 por 100 so
bre la contribución territorial se consignan también $.351 
pesetas, y sólo han ingresado en arcas 814: que por el 80 
y por el $0 por 100 sobre el cupo de consumos se consig
nan 6.3$7 pesetas 94 céntimos, no habiéndose recaudado 
cantidad alguna; y que se ha dejado de consignar en el 
presupuesto 1.350 pesetas que representan las obligaciones 
hipotecarias del ferro-carril del Tajo.

Estos hechos constan en el acta de la visita girada por 
el Delegado, extendida por el Secretario del Ayuntamiento, 
y visada por el Regidor primero en ausencia del Alcalde.

Como V. E. se servirá observar alguno de los hechos 
que se imputan al Ayuntamiento constituyen negligencia 
grave, de la que es responsable por los perjuicios que pue
dan causarse á los intereses del Municipio y al de los par
ticulares, desatendiendo servicios importantes y dejando 
de hacer efectivas cantidades respetables; por lo que te
niendo presente lo dispuesto en el art. 489 y en las Reales 
órdenes que le han explicado, opina la Sección que fuó 
acertada la providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Santa Elena que fué decretada por V. S., con 
fecha 7 del actual ha emitido el siguiente dictám en:.

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Santa Elena, decre
tada por el Gobernador de Jaén.

Fundóse tal medida en que el Ayuntamiento habia in
fringido el art. 161 de la ley Municipal, y desobedecido 
las reiteradas órdenes en que se le mandaba cumplirlo, 
dando lugar á que se le "amonestase, apercibiese y se le 
impusiesen multas y recargos, y en que con su negligen
cia habia causado perjuicios al Municipio.

La Sección entiende que estuvo en su lugar la resolu
ción del Gobernador, porque aun prescindiendo de la gra
vedad que envuelve la falta de formalizar las cuentas por 
los perjuicios que pueden causarse á los intereses del Mu
nicipio, no consiente la ley que los Ayuntamientos resis
tan  de la manera que lo ha hecho el de Santa Elena las 
órdenes de la primera Autoridad de la provincia. Con a r
reglo al último párrafo del art. 189 de la ley Municipal, 
los Concejales pueden ser suspendidos en el ejercicio de 
sus cargos cuando incurran en desobediencia grave, in
sistiendo en ella después de apercibidos y multados; y una 
vez que todas estas circunstancias concurren en el caso 
presente, la Sección opina que debe confirmarse la provi
dencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Junio de 1881.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: lie dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) del ex

pediente instruido en esa Dirección general á consecuen
cia de una instancia del Consejo de administración del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de esta Corté, en so
licitud de que se dicte una disposición que ampare á los 
establecimientos benéficos de su clase, eximiéndoles del 
uso del sello del Estado en sus libros y documentos de 
operaciones de préstamos, reintegros é imposiciones.

En su vista:
Considerando que por el art. 6.® de la ley de $9 de Ju

nio de 1880 se exceptúa a los Montes de Piedad regidos 
por estatutos aprobados por el Gobierno de lo dispuesto 
en el 17 del Real decreto de 1$ de Setiembre de 1861 
acerca del uso del papel sellado en los préstamos y depó
sitos de cantidades y efectos, siempre que el importe de 
estos contratos no exceda de la suma de $50 pesetas; de
terminándose además que el empleo de sellos de recibos 
por los imponentes en las Cajas de Ahorros, también com
petentemente autorizadas, se limitará ó los resguardos de
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los saldos definitivos de imposiciones superiores á 75 
pesetas:

Y considerando que el silencio de la citada ley respecto 
al sello de guerra, no obstante ser su espíritu altam ente 
protector para los establecimientos de que se tra ta , de
muestra que que ió en toda su fuerza y vigor el art. 3.° del 
decreto de 2 de Octubre de 1873, reformado por el Apén
dice letra B  de los presupuestos de 1874-75;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, y lo informado por la Intervención general 
de la Administración del Estado, ha tenido á bien decla
rar que los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros regidos 
por estatutos que haya aprobado el Gobierno vienen obli
gados:

Prim ero. Al empleo del papel sellado correspondiente 
en los contratos de préstamos y depósitos de cantidades y 
efectos cuando excedan de 259 pesetas.

Segundo. A lijar el sello de recibos en los resguardos 
de saldos deíbdiivos superiores á 75 pesetas.

Tercero. A cumplir en cuanto al. sello de guerra lo dis
puesto en el decreto de 2 de Octubre de 1873 y Apéndice 
ya referidos.

Y cuarto. A extender en papñ  de oficio las instancias 
y documentos dirigidos á nombre de las mencionadas 
Corporaciones.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid I I de Junio de 1881.

C AMACHO..

Sr. Director general de Rentas Estancadas..

M I S T E R I O  DE F O M E N T O .

r e a le s  o r d e n e s .

Ilmo. Sr.: En vista de la práctica que, fundada en la 
Peal orden de 11 de Febrero de 1858, se viene observando 
en las Escuelas Normales do Maestras de adm itir á los 
ejercicios de reválida para obtener los títulos de Maestros 
elementales y superiores á las aspirantes que lo solicitan 
con estudios privados, sin exigirlas que previamente prue
ben todas las asignaturas que las disposiciones vigentes 
requieren para dichos títulos, y el pago de los correspon
dientes derechos de m atrícula. Y teniendo en cuenta que 
tal práctica no se halla ajustada ni al espíritu ni á la le
tra  del art. 71 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, que 
establece el principio de que «se adm itirán á las Maestras 
los estudios privados siempre que acrediten dos años de 

ypráctica en alguna Escuela-modelo,» condición que no 
puede cum plirle por no existir dichas Escuelas, habién
dose establecido en su lugar las Normales de Maestras en 
la m ayor parte do las provincias: y que la experiencia 
viene acreditando la necesidad de dictar reglas para el 
uso provechoso del indicado principio legal; S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por Y. L, ¡ 
y con el fin de que todas las alunarías que aspiren al mis
mo título se sujeten á iguales pruebas de aptitud, se lia 
servido disponer lo siguiente:

1.° P ara  aspirar con estudios privados á ios títulos de 
Maestras de primera enseñanza, elemental y superior, de
berán las que lo soliciten: primero, ser aprobadas en el 
examen de ingreso; segundo, m atricularle en la época 
que prescriben las disposiciones vigentes, y prévio el pago 
de los derechos que las mismas determ inan, en las asig
naturas del año que las corresponda cursar, expresando 
en la m atrícula la circunstancia de ser para estudios pri
vados; y ttreero , presentarse á examen de dichas asigna
turas en las épocas establecidas, sin que en ningún caso 
puedan matricularse en las de los años posteriores sin 
haber sido aprobadas en todas las del anterior.

 ̂ 2.° La práctica en la enseñanza deberán acreditarla  
las alumnas de enseñanza privada por medio de certifica
ción expedida por una Maestra de Escuela pública, y su
frir el examen en los términos que determ ina la orden de 
esa Dirección de 1.° de Junio de 1880.

3.° Queda prohibido á las Directoras, Profesores y 
Auxiliares de las Escuelas Normales de M aestras y á las 
Regentes y Auxiliares de las prácticas agregadas á las 
mismas dar la enseñanza á las aluminas que, con estudios 
privados, aspiren á los títulos de Maestras de prim era en
señanza, elemental ó superior.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid 25 de Junio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sevilla, por pase á la de Gra
nada de D. Gregorio Fidel Fernandez Osuna, la cátedra 
de Patología Quirúrgica; y correspondiendo su provisión 
al turno de concurso, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha ser

vido disponer que se anuncie antes á traslación, conforme 
á las prescripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
25 de Junio de 1881.

ALBáRKDA.

¡Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 24 
de Junio del año próximo pasado por D. Francisco En- 
gelbach, D. Emilio Baiignac y otros, en unión de D. F e
derico Villalba, solicitando los primeros como concesio
narios del ferro-carril de Jerez á Algeciras (Gibraltar), y 
en concepto el último de D irector-Adm inistrador de la 
Compañía del mismo nombre, se apruebe la trasferencia 
que á esta Empresa han hecho los concesionarios actua
les de todos sus derechos y obligaciones, reconociéndosela 
por tanto como verdadera concesionaria.

Yista la escritura de fundación y acta de constitución 
(en la parte necesaria) de la Sociedad anónima titulada 
Compañía del ferro-carril directo de Jerez á Algeciras, Gi
braltar ¡ insertos en la G a g e t a  d e  M a d r i d  de 2o de Junio 
del año próximo pasado:

Vista la Real orden fecha 16 de Marzo último, que de
claró no haber lugar á resolver sobre la trasferencia soli
citada ínterin no se levantase el embargo acordado por el 
Juzgado de prim era instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte en los autos promovidos contra dichos conce
sionarios por D. Andrés Antero Perez sobre pago de pese
tas, según suplicatorio dirigido en su dia por aquel Tri
bunal:

Visto el suplicatorio del mismo que remite á este de
partamento. el de Gracia y Justicia, en virtud de Real or
den fecha 48 del corriente, levantando el embargo de que 
se hace referencia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
trasferencia del ferro-carril de Cádiz al Campamento, de
nominado, posteriormente de Jerez á Algeciras, que los 
actuales concesionarios D. Alejandro Luis Irviné, D. Em i- 

j lio Baiignac, D. Francisco Guillermo Engelbach y Don 
Cários Sm itt hacen á favor de la Sociedad anónima de
nominada Compañía del ferro-carril directo de Jerez á A l
geciras, Gibraltar, quedando subrogados en la  misma los 
actuales concesionarios para todos los derechos y obliga
ciones que se deriven de la concesión de este ferro-carril; 
y entendiéndose que esta trasferencia se aprueba sin p e r
juicio de tercero ni de los derechos particulares que g ra 
ven actualm ente la concesión.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de°Junio de *1881.

ALBARGDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRAClON CENTRAL.ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA..

D i r e c c l o n  g e n e r a l  
d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  

y  d e l  N o t a r i a d o .

Ilmo. Sr.: E n  el exped ien te  i n s t ru id o  con-m otivo  d é l a  c o n 
su l ta  fo rm u lad a  por ei R e g is t ra d o r  de la p rop iedad  de  G u e r n i 
ca  sobre inscripción de c ie r ta  in fo rm ación  posesoria ,  de cuyo  
expedien te  resu l ta :

Que por e sc r i tu ra  de 19 de Mayo de 1861 D. Ig n a c io  de 
A g u ir re  com pró  á D. Gabriel de G aray  la h e red ad  l l a m a d a  
¡barbilla en la an te ig le s ia  de Munguía ,  y se tom ó razó n  en la  
a n t ig u a  C on tadur ía ,  t ra s la d án d o se  p o s te r io rm en te  el a s ien to  á 
ios l ibros m odernos  ai folio 457 del tomo í.* de a q u e l l a  a n t e 
ig lesia :

Que erre!  m ism o  R eg is tro  de G uern ica  se h a  p re sen ta d o  u n  
expedien te  posesorio, en el que el Juez  m un ic ipa l  de M ungu ía  
o rd e n a  la inscripción de aquel la  finca á  favor  de  Doña M aría  
Bilbao, M art ina ,  P ed ro  y  Anselm o A g u ir re  y Bilbao, v iu d a  é 
h i jos  re spec t ivam en te  del D. Ig n a  fio de A g u ir re ,  desde cuyo 
fa llec im ien to ,  ocu rr id o  en el año  1868, d a ta  la pos< s ion  a legada :  

Que en  el escrito  en  que se solicita  la  in fo rm a c  on y e n  las  
d ec larac iones  de los tes t igos  se consigna  q u e d ^ sd e  4861 v in ie ron  
poseyendo q u ie ta  y  pacíf icam ente  ia h e red ad  ¡barbil la  el D. Ig
nacio  de A g u ir re ,  su  m u je r  y  los t re s  h i jo s  a n te s  n o m b rad o s  
h a s t a  la m u e r te  del p r im ero ,  «y después de este  fa llec im ien to  
y  el c asam ien to  de M art ina ,  Pedro y Anselm o, so lam en te  la 
M aría  Bilbao h a s t a  el d ia  de la fechan, á  pesar  de lo que  se so li
c i ta  y o r d é n a l a  insc r ipc ión  á nom b re  t a m b ié n  de los hijos:

Que en vista de lo expuesto el Registrador consultó: pri
mero, si el asiento de dominio existente á nombre de D. Igna
cio d© Aguirre contradice el hecho de la posesión justifi mda 
por su viuda é hijos, ó lo que es igual, si el caso presante es el 
definido en el párrafo segundo del art. 402 de la ley Hipoteca
ria, y debe por tanto suspender la inscripción y tomar la ano
tación preventiva, puesto que se pide, remitiendo copia del 
asiento de dominio al Juez municipal de Munguía á ios efectos 
del citado artículo; y segundo, si proceie además la suspen
sión por la falta de congruencia que se observa entre lo alega
do y testificado y lo que se insta y ordena en el referido expe
diente:

Que dicho funcionario manifiesta en el escrito de su con
sulta: que la duda primeramente expuesta se funda en que si 
bien parece que en términós generales la posesión no contra
dice el dominio, cuando como en este caso proviene aquella de 
la sucesión del que ásu favor tiene inscritos los derechos domi
nicales, no es tan claro que así sea dentro de los principios de

l a  leg is lación  h ip o teca r ia ,  si se t iene  en  c u e n ta  q u e  el a s i e n to  
de dom in io  su b s is te  a u n  después  de verificado ei de posesión* 
m ié u t r a s  no se cance le ,  y que por t a n to  h ay  s im u l t a n e i d a d  
lega l  e n tre  aquel  dom in io  y la posesión que se a ie g i ,  lo que  in 
duce  con trad icc ión ,  ad em ás  de que el dicho de los in teresados ,  
en u n  expedien te  posesorio de h a b e r  a d q u ir id o  ia finca, de  pe r
so n a  que la tiene in sc r i ta  á su  favor  no rev is te  la a u te n t ic i 
dad  re q u e r id a  pa ra  los efectos del Regis tro ,  supuesto ,  q u e  l a  
ley t e r m in a n te m e n te  dispone que las  d e c k r a  fioues de los t e s 
t igos  se co n tra ig a n  al hecho  y al t iem po de k  posesión: qu& 
a u n q u e  e s ta  d o c tr in a  parece la m ás a ju s ta d a  a los b uenos  p r in 
cipios y no se opone tam poco  á la d is t inc ión  que im p l í c i t a m e n 
te  se hace  en el pá r ra fo  segundo  del c i tado  a r t .  402, u n a  vea  
que  ex is ten  as ien tos  de dom inio ,  como son los del m énos  p le 
no de los censua l is ta s ,  que no se co n trad icen  por la  posesión, 
d é lo s  censa tar io s ,  le hacen  d u d a r  s in  em bargo ,  por u n a  p a r te  
re spe tab le s  op in iones  que su s te n t a n  la  c o n tr a r ia ,  por o t r a  l a  
p rac t ica  de g ra n  n ú m e ro  de Regis tros ;  y por ú l t im o ,  y p r in c i 
pa lm en te ,  la d o c t r in a  a f i rm ad a  en  el pr á m b u lo  del Real  d e 
c reto  de i ü  de F ebre ro  de 1875, en el que se o > is igna  que  la 
posesión es u n  v e rd ad e ro  t í tu lo  de p rop iedad  con el t r a scu rso ,  
del t iem po sufic iente  y en los c a so s-d e te rm in ad o s  por n u e s t r a s  
leyes p a ra  la  prescripc ión e x t r a o rd in a r ia ,  lo q ic se r ia  ilusorio ' 
respec to  de los poseedores de (incas cuyo d o m in io  co n s tase  e n  
el R e g i s t r o , s i á  pesar de es to  no pudiesen  in sc r ib i r  su poses ión ;  
en  fin, que la  resolución de 4 de Se t iem bre  in tim o,  d ic ta d a  p o r  
este  C entro  d irectivo ,  no decide el cuso de e^ta co n su l ta ,  p o r 
que  p a r te  del su p u es to  de que  no ex is te  con trad icc ión  e n t r e  e l  
a s ien to  del R eg is tro  y la posesión jus t if icada ,  que es p r e c i s a -  

. m e n te  lo que a q u í  se duda :  .
Que el Juez  del p a r t id o  dudó  a s im ism o  de la  resolución que? 

h u b ie ra  de a d o p ta r ,  y elevó la c o n su l ta  á  la P re s id e n c ia  con  
las  s ig u ien te s  consideraciones:  que  e n t r e  ia posesión j u s t i f i c a 
da  por Deñq M aría  Bilbao é hi jos  y el d o m in io  in sc r i to  á  f a 
vor de D. Ignacio  de Aguí re  parece que e x k tc  con trad icc ión*  
to d a  vez que  el hecho  que .pud iera  h a ce r la  desaparecer ,  q ue  es- 
el acto de leg í t im a  t r a s m is ió n  de la f inca del seg u n d o  á  los  
pr im eros ,  no  se h- iha  d em o s trn d o  .de un  modo a u tén t ico ,  que es
como ú n ica m en te  p u d ie ra  h a l l a r  acce so  e i el R eg is t ro :  q u e  
por  o t r a  pa r te ,  de no a d m i t i r s e  las in se d p id o n e s  posesorias  en 
c i r c u n s tan c ia s  t a l e -4, r e s u l t a r á  'que i a ley Hipóte o - r í a  es d e ro 
g a to r ia  de la 2 ¡ ,  tít . 29, P a r t id a .  8 .a, ye que desde el. m o 
m en to  en que  el dueño de u n a  finca ia ios *r i h iera  á su  n o m b r e  
no tend ida  el poseedor medio a ‘g im o  de h ace r  c o n s t a r  e n  el 
R egis tro  su  posesión, y s in  e s ta  c irc u n s ta n c ia  no cube la  p r e s 
cripción, según  el p á r r a f  > p r im ero  de i nrt .  3o de la  ley H ip o te 
c a r  a; y por u l t im o,  que n > debe esta  co n s id e ra rse  d e r o g a to r ia  
de ia 21 de P a r t id a  c itada,  según  la in te rp re ta c ió n  t e  los a u t o 
re s  del R eal  decreto  de 4¡s de F e b r e r o  de 4 -7 5 ,  y seg ú n  se i n 
fiere t a m b ién  del m ism o  a r t .  35 en su  pá r ra fo  referido,  que  ad 
m ite  la  posesión sin j u s to  t í-u lo :

Que el P res iden te  de la Audiencia,  cons id e ran d o  que  la  p o 
sesión que se p re tende  in sc r ib i r  no c o n trad ice  el a s ien to  de do
m in io  hecho  en 1861 á favor de A g u ir re  en  a tenc ión  á  q u e  
m u e r to  éste en 1868 no puede  e je rc i ta r  n in g ú n  derecho, y  s£  
ú n ic a m e n te  sus causa  hab ien tes ,  que son p rec isam en te  los m is 
m os que a legan  la  posesión y á qu ienes  e n  su  ceso h a b r ía  de* 
oírse, según  el p á r ra fo ,segundo  del a-rfc. 4 Y  y c o n s id e ran d o  q u e  
las  in fo rm a l idades  o bse rvadas  por ¡-1 R e g is t r a d o r  e i el e x p e 
d ien te  no pueden  ser  objeto  de c in su l ta  por re fer irse  á  l a s  f o r 
m as  del do cu m en to  c u y a  calificación ex c lu s iv am e n te  le c o m 
pete, resolvió que es in se r ib ib 'e .  la, po*eA m que- acred itan ,  la. 
v iu d a  é h i jos  de D. Ignacio  de A gu ir re ,  sbt per ju ic io  de que  el 
R e g is t r a d o r  califique las - fo rm as  del exped ien te  s ig u o  ley:

V istos los a r t ícu lo s  276 y 402 de la k y  H ipo tecar ia :
Yistos el R eal  decreto  de l o  de F e b re ro  de 1875 y la  r e s o - ,  

lucion  que se cita:
C onside rando  que el a r t .  4C-2 de la ley im p o n e  á  los R e g is 

t rad o re s  el deber de su sp en d e r  la inserí  pe. ou de los exped ien
tes  posesorios si ba lL ;ren a lg ú n  as ien to  d e d  oninio no c an c e la 
do que c o n tra d ig a  el liecbo tle la  posesión ju s t i f ic ad a  p o r  la  i n -  

(fo rm ac ió n  ju d ic ia l :
C onside rando  que in sc r i to  el d o m iiv o  de la  finca ¡barbilla  

á favo r  de D. Ignac io  de A gu ir re ,  y p re tend iéndose  in sc r ib i r  la. 
p o s e s i o n a  favor de Doña María B Ibao é tojos, es i n d u d a b le  
que  el hecho  de la posesión contrad ice  el as ien to  de d o m in io :  

C onside rando  q ue  no  b as ta  h ace r  de saparece r  e sa  c o n t r a 
dicción el que los in te resad o s  a leguen  h a b e r  a d q u ir id o  la  f inca  
por he ren c ia  del que la t iene  in > e r i t■>, porque  esto  n i  se  h a  
acred itado  en el expedien te  ni es suscep t ib le  ue  a c re d i ta r s e  e n  
los de su  clase, po r  cu y a  razón  sin d u d a  ei mh-rno a r t ícu lo  e s 
tablece  el medio  de que se in sc r iba  la posesión no o b s ta n te  e s a  
con trad icc ión :

C onside rando  que la s e g u n d a  d u d a  que se ofrece al R e g i s 
t r a d o r  no puede ser  objeto  de c o n su l ta  por n o  re fe r i rse  á  la i n 
te l igenc ia  de a r t ícu lo s  de la ley H ipotecar ia  ó á ■ su  re g la m e n 
to, ún icos p u n to s  ace rca  de los-que se los p e rm ite  consu lta r*  
seg ú n  lo d ispues to  en el a r t  216 de d i c h a  ley;

E s ta  Dirección genera l  h a  aco rdado  re so lve r  la c o n su l ta  del 
R e g is t r a d o r  de la p rop iedad  de G u e rn ica  en el sen t ido  de  q u e  
e x is te  con trad icc ión  e n tre  el a s ien to  de dom in io  verif icado á  . 
n o m b re  de D. Ignacio  de A g u ir re  y la  posesión que se ju s t i f i c a  
en ei exped ien te  posesorio in s t ru id o  á  in s tan c ia  de Doña M a r ía  
Bilbao, M art ina ,  P ed ro  y Anselm o A gu irre ,  por lo q u e  d ebe
r á  el R e g is t ra d o r  susp en d e r  la  inscr ipc ión  p re ten d id a ,  t o m a r  
an o tac ió n  p reven t iva ,  si se solicita,  y r e m i t i r  copia de d ich o  
a s ien to  al Juez  m u n ic ip a l  4 los eíVctos del a r t .  4 2  de la l e y  
H ipo tecar ia ,  revocando en  esta  pa r te  la resolución d i c t a d a  p o r  
V. L, y confirm ándo la  en  lo que se refiere a l  seg u n d o  p u n to  
objeto de la  consu l ta .  <

Lo que, con devolución del ex p ed ien te  o r ig ina l ,  co m u n ic o  á  
V. I. p a ra  su  conocim ien to  y  dem ás  efectos. Dios g u a rd e  á  V. L  
m u ch o s  años. M adrid  *3 de J u n io  de 1 8 M. = E l  Directo.* general* 
F e l ic ian o  R. d e . A r e l l a n o .= S e ñ o r  P re s id e n te  de la  A udiencia ,  
d e  B úrgos .___________________________

E n  el distrito de la Audiencia de Albacete se han de pro
veer por oposición, y conforme á los artículos 7.* y siguientes 
del reglamento general d 1 Notariado, y 42 al 14 del Real de
creto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Bogar- 
ra, San Lorenzo de la Parrilla y Murcia, partidos judiciales de  
Alcaraz, Cuenca y Murcia respectivamente

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 4  
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, dentro 
del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando taxa
tivamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que soli
citen y el órden de preferencia en su caso.

Madrid 4 de Julio de 488I.=Ei Director general, Felicias»# 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección dél Tesoro público  
y Ordenación general de* Fagos del Estado.

El dia 8 del corriente, á la una de la tarde, se negociará era. 
la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre pro—



Gaceta de Madríd.—Núm. 187. 6 Julio de 1881. 49
áucto de Loterías, la cual, así como las condiciones de su negociación, se bailan de maniliesto en el Negociado de Banca de dicho centro directivo.Madrid 5 de Julio de 4881.=E1 Director general, Agustín 
iGrenon.

D ilección  g e n e ra l  d e  C o n tr ib u c io n e s .
Trascuñado con exceso el plazo señalado en el Real decreto de §8 de Diciembre de 1846 desde el L lkoiiniento del último poseí dor legal del título de Conde de Lw hana, sin que el in mediato sucesor ni otro a l gu no  Laya  obtenido la declaración ©portuna en su favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado título con objeto de que los que se consideren m n  derecho á él dirijan sus reclamaciones adonde corresponda en el término de seis meses, Ljados al efecto por la ley.Madrid 2 de Julio de i 881 —El Director general, R. Oli

veros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g e n e ra l  de  Co r re o s  y  T e lé g ra fo s .
tundiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduccióndiaria del correo de ida y vuelta entre Las Palmas y A rm aspor San Lorenzo (Canarias).

1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á caballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Las Palmas á Arucas por San Lorenzo, toda la correspondencia y periódicos que le fueron entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias d irigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan  á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.2.a La distancia de 17 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en tres Loras, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la  línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor .servicio.8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener ■el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Santa Cruz de Tenerife.Si el servici - se prestara en carruaje, tendrán los que se destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, in dependiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios áel servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas.
8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Canarias.9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia qtie se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobar «íion superior de la subasta. .40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contra tis ta  á la. Administración principal respectiva si se despide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro d irectivo, pueda procederse con toda oportunidad á # nueva subasta; pero si por causas ajenas á los'propósitos de ‘dicho centro no-se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espacio .de tres me» sesm as bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 

¿entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en  este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.
Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección.general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de ios 4o dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene ó no á continuar prestando el sefvicio por el camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.
42. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto d é lo s  portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea é  se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á las disposiciones que rijan sobre el particular.43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á ' reclamación alguna en el caso poco probable de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.
44  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 

los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra ¡en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la  otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura ae-hará constar la formalizaeion del depósito de fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda en  poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó á la escritura.
45. Él contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio en la  G a c e t a ,  c u y o  justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la  escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.
16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ■m  traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.*

del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.4 8. Si por faltar el coniratista á cualquiera de las condiciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración publica, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil y Alcalde de Las Palmes, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 4o de Agosto próximo, á la una de la tarde y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.200 pesetas anuales.2í. Para presentarse como licitador será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta la suma de 1*0 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda publica, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de *9 de Agosto de 4876, ó á las disposiciones vigentes ebdia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno respectivo para la formalizaeion de la I fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real orden- circular de 24 de Enero de dVO, inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha lianza se constitu irá á disposición de la Dirección general de Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Aeste pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta ij que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada pera dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.! 24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula

| siguiente:
«D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . ,  me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carruaje desde Las Palmas á Arucas y viceversa, por el preciode pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el

pliego aprobado por el Gobierno. (Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del rem ate/declarándose éste á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expediente al Gobierno en la forma que determina la circular de la Dirección 

general de fecha 40 de Febrero de 487426. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre faculted de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú~j blico.Madrid 28 de Junio d e 4884.-----~E1 Director .general, Cámüd© 
Martínez.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduccióndiaria del correo de ida y rueda entre Las Palmas y Teide

(Canarias).
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente á caballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Las Palmos á Telde* toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.2.a La distancia de ’ 3 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en una hora y 30 mininos, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por 1a. Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori- ginsn al Estado.4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Canarias. >Si el servicio se prestara en carruaje tendrán, los que sedestinen á él, almacén capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas.8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Canarias.9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósito» de

dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación tie continuar prestando el servicio por espacio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de subas ¡arlo cuando lo crea oportuno.
Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para lo?, efectos correspondien

te s , desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general. '
44 Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parle la ruta de la línea designado.., serán de cuenta del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á proraía corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de ios 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene, ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin qrn? tenga derecho alguno a que por elío se le indemnice.12. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á las disposiciones que rijan sobre el particular.43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso poco probable de que los dalos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.44 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y Ja otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura se hará constar la formalizaeion del depósito de fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó á la escritura.

j  jlo. El contratista satisfará el impone de la inserción del anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exilia bir en el acto de entregar en la Administración principal dér Correos las copias de la escritura, conforme con Jo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento fíe Ja escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, o no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.48. Si por fallar el contratista á cualquiera de las condiciones del contrato se irrogasen perjuicios a la Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la lianza y bienes be aquel hasta el completo resarcimiento.49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de ¡a provincia de Canarias y por ios demás medios acostumbrados, y tendrá i uga r s i m v. 1 tá n : ni en 1 o ante el Gobernador civil y Alcalde de Las Palmas, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 47 de Agosto próximo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.
20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 4.000 pesetas anuales.24. Para presentarse como licitador será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas en metálico» ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de j 876, ó á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados ’ ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para Ja forma-liza clon de la lianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real órden-circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se constitu irá  á disposición de la Dirección general de Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y lina certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presentación de documento que lo acredite.
23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.24. Para extender las proposiciones se observará la formula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . . . .  , me obliga ádesempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en caiv ruaje desde Las Palmas á Telde y viceversa por el [preciode pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en elpliego aproM-do por el Gobierno. (Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expediente al Gobierno en la forma que determina la circular de la Dirección general de fecha ¡0 de Febrero de 487424 Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio-. nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 

de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.Madrid 28 de Junio de 4381,^ E l  Director general, Cándida. Martínez
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Sevilla la cátedra de Patología quirúrgica, dotada 
con 3.* 00 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 0 de 
Setiembre de 1857 y el 2.® del. reglamento de 15 de Enero 
de i 870corresponde al concurso, se anuncia al público, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de £0 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análoga asignatura, y se 
hallen en posesión de los títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de Ja Facul
tad  ó del Director del Institu o ó Escuela en que sirvan; y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán ' también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento don
de hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 25 de Junio de 4881.=E1 Director general, Pascual 
de Gayangos.

D irec c ió n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C om ercio .

Estado del precio medio que han obtenido los efectos piibli- 
eos en la Bolsa de esta Corte en el mes de Junio último, 
según los datos facilitarlos á esta Dirección por la Junta 
sindical del Colegio de Agentes de cambios.

Renta perpetua al 3 por 100 interior..................  84*865
Idem id. exterior.....................................................    26* ÍM)
Deuda amortizable al 8 por 100 in terio r 44*465
Idem id. exterior......................     46*850
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 500 pe

se tas....................   48*395
ídem  id., de 5.009 pesetas...................................... 48*550
Idem de Alar á S an tan d er.. ............ ........................ .... 47*350
Acciones de carreteras, emisión de d.* de Abril

de 18j0 .  ..............     ; «35
Idem id., do Si de Agosto de -¡853.................. ; . . . . .  ’ 1 75*500
Idem id., de 9 de Marzo de 1855..................................... 98
Idem id., de \C  de Julio de i806.......... .................. .. 75
Obras públicas de i.° do Julio de l::58 ....................., .  06*500
Deuda del personal   ........ .. ................................. .. 71
Resguardos al portador de la Caja de Depósitos.. . . .  99*650
Bonos del Tesoro..........................................    108480
Obligaciones del Banco y Tesoro, serie in tprior  102*510
Idem id., serie exterior  .......................         102*800
Idem del Tesoro sobre producto de Aduanas .. . . . . .  102*205
Billetes hipotecarios de la isla de C uba ... . . . . . . . . . .  100*090
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 100.    ..............  103
Idem id., cé lulas al 6 por 100 ...........   104*255
Idem id;, cédulas al 5 por 100........................................  99*355

Madrid 5 de Julio de 1881.=E1 Director general, Pedro Ma
nuel de Acuña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  G ra c ia  y  J u s t ic ia .
Negociado del Registro de la propiedad y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Aguadilla, 

de tercera ciase, con fianza de 800 pesos, en la isla de Puerto- 
Rico, cuya provisión corresponde al segundo turno de con
curso, y ha de hacerse en conformidad á las prescripciones de 
los artículos 311 de la ley Hipotec ada de la referida isla, 317 
de la de Cuba, y 379 y 4u0 de susTespectivos reglamentos.

Los Registradores aspirantes de la Península elevarán sus 
solicitudes á este Ministerio dentro del preciso término de 30 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la G a c e t a .

Madrid 4 de Julio de 1881.-=E1 Director general, Rubio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia da Almería.
Obras públicas.

Ü. Miguel Rosselló, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que para tomar parte en la subasta que se ha 

de celebrar en esta capital y Sección de Fomento el dia 16 de 
Julio próximo, á las doce de su mañana, según anuncio in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del juéves 23 del corriente y en 
el Boletín oficial de esta provincia del sábado 18, para el acopio 
de materiales con destino á la conservación y reparación de 
las secciones 1.a, 2.a y 3.a ríe la carretera de segundo orden de 
Murcia á Granada, se requiere que los lidiadores tengan ap ti
tud legal, y acrediten con la presentación de la correspondiente 
carta de pago, haber consignado en la Gaja general de Depósi
tos, sus dependencias en provincias, ó en Ja Depositaría d© Ha
cienda pública de esta capital, según lo dispone el Real decreto 
de 15 de leb re ro  de 1878, la cantidad equivalente al 1 por 100 
del total importe que en pesetas arroja el presupuesto de cada 
sección, en metálico ó en valores públicos admitidos por la ley 
al tipo de cotización, con arreglo á lo que determina el Real 
decreto expedido por Hacienda el 29 de Agosto de 1876.

Almería 30 de Junio de 1881.=E1 Gobernador, M. Rosselló.

Gobierno de la  provincia de Avila.
Carreteras.

En el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al 23 
ae Jumo último, en el anuncio de subasta de las obras necesa
rias para la reparación de la carretera de tercer orden de So- 
rihuela a Avila por Piedrahita, se dice por una equivocación 
involuntaria «que el depósito podrá hacerse en metálico ó en. 
acciones de caminos,)» debiendo entenderse que el referido de
posito debe consignarse con arreglo á las prescripciones dei 
R eal decreto de 29 de Agosto oe 1876 y Real orden de 15 de 
Febrero de 1878. ■

a Lo que se inserta en este periódico oficial como rectifica-
íj clon, para conocimiento de los que deseen interesarse en la su- 
>' basta.
i Avila 4.® de Julio de 188i.=E i Gobernador interino, Alberto
j R. de Aguilar.

] . Diputación provincial de Granada.
j Comisión permanente.
¡ La Comisión permanente y Sres. Diputados residentes han
! acordado declarar desierta la subasta de tejidos con destino á 
\ la Casa-Cuna, por no haberse presentado Imitadores, y señalar 
I el dia 9 de Julio próximo, á las doce de su mañana, para eele- 
| brar segundo remate de ios referidos tejidos, bajólos mismos 
l precios y condiciones.
| Los repelióos precios y condiciones constan en los Boletines
jj oficiales de la provincia, números 114 y 115, correspondientes á 

los dias 17 y 18 de Mayo último, y núm. 140, del dia 18 del cor
riente.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de todos.

Granada 28 de Junio de 188L«=El Presidente, Vicente F er
nandez Espada. --^El Secretario, Miguel Calis.

La Comisión permanente y Sres. Diputados residentes en 
la capital han acordado declarar desierta la subasta de a rtícu 
los de consumo con destino á los establecimientos de Benefi
cencia provincial, por no haberse presentado licitadores, y se
ñalar el dia 9 de Julio próximo, á las doce de su mañana, para 
celebrar tercer remate de ios referidos artículos de consumo, 
bajo los mismos precios y condiciones.

1 Los repetidos precios y condiciones constan en los Boletines 
oficiales de la provincia, núm. 124, correspondiente al 28 de 
Mayo último, y números 12 » y 142, correspondientes también á 
los dias 1.* y 21 del corriente.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de todos.

Granada 28 de Junio de 1881.=E1 Presidente, Vicente F er
nandez Espada.—El Secretario, Miguel Calis.

La Comisión permanente y Sres. Diputados residentes han 
acordado declarar desierta la subasta de las obras de construc
ción de los kilómetros 1 ®, 2.° y 3.° de la carretera provincial 
de Granada á .la na lloz, por no haberse presentado licitadores, y 
señalar el dia 30 de Julio próximo, á las doce de su mañana, 
para celebrar segunda subasta de las expresadas obras, bajo 
los mismos precios y condiciones.

El precio del remate es do 39.469 pes&tas 76 eéntimos, y las 
condiciones las publicadas en el Boletín oficial de esta provin
cia respectivo ai dia 1.° del mes actual.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de todos.

Granada 28 de J.unio de ■I881.==EI Presidente, Vicente F er
nandez E spada.=E l Secretario, Miguel Calis.

Diputación provincial de Valencia.
Comisión provincial.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las dos 
subastas intentadas en los dias 41 y 23 de Junio último, para 
la publicación del Boletín oficial de esta provincia en el año 
económico de 1881 á I8'*2l la Comisión provincial reunida con 
los Sres. Diputados residentes en esta capital, ha acordado en 
sesión de ayer que se celebre tercera subasta el dia 4 5 délo s 
corrientes, á las doce de la mañana, en el salón de sesiones de 
la Diputación, bajo el mismo pliego de condiciones publicado 
para las anteriores en la G aceta de 3 de Junio último y en el 
Boletín oficial de 25 de Mayo anterior, con las alteraciones si
guientes:

1.a El tipo máximo admisible en la subasta será el de 12.100 
pesetas por todo el año.

2 .a Eli servicio empezará á prestarse por el postor á quien 
se adjudique, lo más tarde el dia L° de Agosto próximo.

3.a De la cantidad por que resulte adjudicado el servicio, se 
deducirá á prorata el importe de los dias del corriente año eco
nómico que trascurran hasta que comience á prestarse aquel 
servicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Valencia 4.® de Julio de 1B81.=E1 Vicepresidente, Andrés 

M iralles.=Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, José de 
Castells.

Adm inistración económica de la  provincia 
de Madrid.

Cargas de justicia.
Desde el dia 8 al 14 inclusive del corriente mes queda abierto 

en la Caja de esta Administración el pago de la mensualidad 
de Junio último por cargas de justicia á los perceptores que 
tienen consignadas sus asignaciones en la citada oficina.

Madrid 4 de Julio de- 1881.==P. S., Agustín Martinez Cave- 
ro .= E l Jefe económico, P. S., Jovito Riestra.

Administracion de! Correo Central.
DIA 3.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de frm qm fa  
Núm. 39 Antonio Ruiz.—Valencia.

4-0 Antonia Lezcano.-—Castejon.
41 Francisco Moraoral.—Ronda.
42 Francisco Araujo. — Escorial.
43 Josefa Rivera.—Coruña.
44- Manuel M. Sanm artín.—Málaga.
45 Presidente de Ayuntamiento.—Portel!.
46 Santiago Saupene.—Búrgos.
47 Saturnino Fernandez.—Sevilla.

Madrid 3 de Julio de i 881.---= El Administrador, José María 
Soler.

DIA 4.
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

Núm. 48 A nacido Villa.—1Torrelaguna.
49 Anunciación Rubio.—Chinchón.
50 Agustina Oñalivia.—Zumárraga.
51 Balonga Vilaplana.— Almería.
52 Diego Jiménez.—Albacete.
53 Francisco Arroyo.—Casarrubios.
54 Juana Hernández.—Torrelaguna.
55 Josefa Mendiguren.-—Vitoria.
56 María Márquez.—Cádiz.
57 Matas y Compañía.—-Barcelona.
58 Nicolás Martin.—Salamanca.
59 Rosario Vargas.—Granada.
60 Salvador Vicente.—Getafe.

Madrid 4 de Julio de 18S1.=E1 Administrador, José María 
Soler.

G a b in e te  c e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .  .

R ela c ió n  de  lo s  te leg ra m a s q u e  n o  h a n  p o d id o  
s e r  e n tr e g a d a s a  lo s  d e s t in a t a r io s .

D ía  5.

Estación de origen. deJ f ^ i u n o .  Domicilio.

Valladolid  Ignacio Villada. . . .  Barco, 8, quinto. •
S an tan d er... „ . . ,  Calixto López . . . . .  Huerta del Paso, ca

pataz mayor.
F e rro l ......... Martinez Gómez Ca

napé.................................    »
Santander . . .  Rafael P ierrad  Huertas, 34.
Sabadell   Joaquín Llamas . .  . Preciados, 2, segunda
Velez-Málaga  Melero....................... Turco, 6.
Pam plona  Do mi n g o V i c t o -

riano  ................... Preciados, 72, segundo
izquierda.'

Valladolid.. . . . . .  Mateo Peña    Independencia, 9.
Vitoria..................  Gabriel M irete.. . . .  »
B arcelona.. . . . . .  Antonio P in zó n ... .  Cabestreros, 11, se

gundo.

Madrid 5 de Julio de iS&LmPor el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

F á b r ic a  de A r t i l l e r í a  d e  T r u b i a .
Habiéndose insertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , mím.480,de 

29 de Junio último el edicto para la subasta de 70 00 ) tejas 
modelo belga, el remate tendrá lugar el viernes 29 del actual.

Trubia 2 de Julio de 1881.=E1 Oficial primero, Secretario, 
Julio Zavaleta.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e  la  M a e s t r a n z a  d e  A rtillería  
d e  S e v illa .

El dia 23 del mes de Julio próximo, á las doce de su m a
ñana, se celebrará segunda subasta pública ante la referida Cor
poración, con el fin de contratar la adquisición de cueros y de
más curtidos que sean necesarios durante el próximo ejercicio 
de 1881-82 para las labores de este establecimiento; haciéndose 
saber por el presente que las proposiciones que se hayan de h a 
cer habrán de ir acompañadas con el documento que acredite 
haber efectuado la entrega en la Caja general de Depósitos, su
cursal de esta provincia, ó en la del establecimiento, de la can
tidad de V050 pesetas si se refieren á la totalidad del servi
cio, I >00 pesetas si se contraen solamente al cuero y becerros, 
y 250 pesetas si abrazan exclusivamente las badanas y cor
dobanes.

Los precios límites, igualmente que el modelo á que han de 
sujetarse las proposiciones, constan en el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta, y estará de manifiesto en la ci
tada dependencia todos los dias laborables, de diez á cuatro de 
la tarde.

Sevilla 80 de Junio de 488!.=E1 Oficial primero, Secretario, 
Antonio Clarós.=V.V B .°=E1 Coronel, Director, Ismael de 
Silva. -..

Por el presente se anuncia al público que el día 23 del mes 
de Julio próximo, á las dos de su ta rd e , tendrá lugar ante la
referida Corporación el acto de subastar segunda vez la adqui
sición de los efectos de cáñamo y tejidos que puedan necesi
tarse para las labores de este establecimiento durante el pró
ximo año económico de L  81 á 82.

Los depósitos que para tom ar parte en dicha licitación h a 
brán de efectuarse en la Caja general, en la sucursal de esta 
provincia-, ó en la del establecimiento, y cuyo extremó habrá de 
justificarse con el oportuno documento, que irá unido á las res
pectivas proposiciones, serán de 550 pesetas si se refieren á la 
totalidad del servicio, 467 pesetas si se contraen s o la m n te á  - 
las cuerdas, y 83 pesetas si abrazan exclusivamente los tejidos.

Los precios límites y el modelo de propos;cion aparecen en 
el pliego de condiciones que ha de servir en la subasta, y esta
rá  de manifiesto todos los dias laborables, de diez á cuatro de la 
tarde, en la mencionada dependencia.

Sevilla 30 de Junio de 18S1.==E1 Oficial primero, Secreta
rio, Antonio Clarós.=V .# B,° — El Coronel Director, Ismael de . 
Silva.

ADMINISTRACION m u n ic ip a l . 

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta muy heróica 
villa.

Hago saber que en 21 de Junio y en 28 de Aposto de 1880 
se hizo saber también por «esta Alcaldía al vecindario la obli
gación que tenia de adoptar el sistema métrico-decimal para 
todas las operaciones de compra-venta, proscribiendo e l an ti
guo castellano.

Las dificultades inherentes á toda innovación han podido 
disculpar hasta ahora la tolerancia de la Autoridad ante la  
falta de cumplimiento de una disposición tan im portante como 
conveniente; pero vencidas afortunadamente aquellas, de hoy 
en adelante no tendría ninguna explicación aceptable ésta.

Uno de los artículos, que por ser el. primero entre los de 
prim era necesidad, es el de mayor consumo, y por hallarse m uy 
arraigado en nuestras costumbres adquirirlo en determinada 
forma, presentaba más inconvenientes, ha sido objeto hace po
cos dias de una medida por parte de mi Autoridad, que le ha  
hecho entrar en la general adoptada, contribuyendo á ello la 
reconocida ilustración de este vecindario.

Confío en que el mismo se encontrará á mi lado prestándo
me eficaz ayuda para la observancia de las siguientes disposi
ciones:

1.a Desde el dia 6 del corriente todos los establecimientos 
de esta capital en donde se verifiquen operaciones de compra
venta de mercancías al peso ó á la medida deberán hacerlas 
exclusivamente con pesos y medidas del sistema m étrico-deci- 
msl, las cuales se hallarán contrastadas.

2.a Desde el dia 20 del actual se empezará á girar una visita 
por los dependientes de mi Autoridad á dichos establecimientos 
para cerciorarse dei exacto cumplimiento de la disposición an 
terior, recogiendo ó inutilizando ante los Sres. Tenientes de 
Alcalde cualquier peso ó medida que no esté ajustada al refe
rido sistema; imponiéndose además á los infractores las multa» 
que procedan, y entregando los reincidentes á los Tribunales 
ordinarios.

Madrid 4 de Julio de 1881.=José Abascal.
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* Empréstito de 1861.
Resultado del sorteo celebrado el dia 28 de Junio de 1881 

para la amortización de 1.6*5 obligaciones que han correspon
dido serlo en el presente año económico por esto medio, deduci
das las que lo han sido durante el mismo en pago de piés de sitio  
con  cargo á la cantidad consignada en el presupuesto para el 
expresado objeto con arreglo á los anuncios publicados en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos.

; NÚMERO
de ór ea

en que han NÚMERO
¡sidoext*ai- de NÚMEROS DE LAS OBLIGACIONES 
das las bo- las sé íes
las que re- ag-a la- comprenden las series agraciadas, 
presentan das en el 1 1 
las series. sorteo.

4 5.227 Del 63 989 al 6 7998
2 5.088 62.469 62.4 8
3 6.2R7 75 314 75.353
4 4.986 25 246. 25.255

■ 5 3.189 40.430 .40. i 38 5r 40.151
6 4.1 i l 44.644 44,650 14.056 al 14.658
7 4.461 55.548 55.557
8 5.572 6X854 07.86?»
9 3.037 61.*94 61.903

40 '551 7.3 U 7.320
l i .753 9.827 9.886

776 10.109 10.148
18 733 9.847 9>56
44 9n8 42.299 4 2 308
lo 3.441 43.285 43.294
16 4.266 03.0! 9 53.078
17 a.817 23.072 23.081
18 2.987 87.633 37.640 37.646 y 37.647
19 5.171 63.384 63.393
20 4 882 23.849 23.858
21 4.324 53.699 53.708
22 2.950 37.174 37.183
28 625 8.»56 8.165
24 2.688 33.921 33.930
25 4.903 6i'.449 60.458.
28 5.925 71.829 71.818
27 4 >72 23.716 23.72o
28 3 410 42.0)0 42.919
29 306 6589 6.598
30 . 3 513 44.228 44.237
31 6.577 791 0 79.199
82 249 3.37Q 3.329
33 6.109 73 889 73.898
34 5.087 62.459 02.468
35 4.002 50.137 50148
36 2.014 3 *.982 32.987 32.993 al 32.996
37 5.981 72.459 y 72.469 72.466 72.473
38 6.888 71.424 ai 71.488
39 4.2:2 52.694 52.703 -
m 2.476 31.278 81.287
41 4.2 .2 62.474 52.483
42 2.104 20.641 26.650

. 43 3.416 42.980 42.989
44 50 0 o 6*7664 62.673
45 4.001 60.117 y 60.118 50.429 50.136
46 4.733 68.759 58.760 58.771 68.778
47' 4,182 52.144 al 52.153
48 3.866 48.566 48.575
49 3.060 38.477 38.486
30 1.832 23.232 23.241

-51 611 7.984 7.990
32 4.309 46.838 ' 16 842 16.847 16.881
53 ■ 3.878 48.715 48.724
m 2L67 26.-91 26.200
5 3 3.037 38.217 38 2 £6

,56 4.7?>6 ■58.799 58.808
37 2.426 80.634 30,043
38 4.930 0X734 60.743
39 4.963 61.094 e t .,03
00 4.905 24. L 4 £4.163
01 2 S5 3.743 3.75 e

-02 4.725 58.464 58.473
03 2.604 . 3*>37 32.846
61 2.404 30.372 50.384
65 8.077 38.683 y 38.684 38.695 38.708

. 66 5.435 66.279 al 66.288
67 2.597 82.786 y 82.737 32.799 38.806
68 * 4.274 53.119 5L 128 .

'69 4.431 01.568 51.577
70 4.739 22.057 22.081 22,087 88.071
71 5.597 68.189 68.448
72 3942 49 462 49.471
73 4.064 50 793 50.802

- '74 5.098 62.579 62.588
75 3.913 7!.694 71.703
76 6.606 79 623 79.632
77 4 588 56.974 56.983
78 4.805 22.932 ■ 22.941
79 4.360 17.469 17.478
80 3>59 48.490 48.505
81 3.419 43 037 48 040 48.051 13.066
82 5.094 62.534 62.543
83 4.446 ■44.704 , 14.7-3
84 3.903 49.017 49.026
85 5.4 91 63.594 63.603
86 3 .R 5 40.085 40.094
87 807 10.465 10.474
-88 3.147 39.220 39.229
89, 5.295 6L724 64.733

' 90 6.403 77.204 77.213
91 4.863 60.009 60,018
92 6.050 73.259 73.228
93 2.941 36.647 36.656
94 290 3.810 3.819
95 766 9.977 9.986
96 4,250 82.894 52.903
97 2.958 37.267 87.276
98 4.4 17 51.408 51.414 51.420 61.122
99 5.562 67.729 67.738

400 5.567 67.799 67.808 ■
401 6.1 2 74.354 74.363
402 4.432 14.529 14.538
403 5.313 64.924 64.433
404 5L05 69.349 69.354 69.365 69.368
405 4.376 54269 54.278
406 438 5.808 5.817
407 357 4.0 51 4.662
408 5.016 61.669 61.678'
109 327 4.241 4250

NÜMERO
de orden, 

en que han 
sido «-xtrai- 
rjas las bo
las q u j re - 
presenlaa  
las £éries.

NÚMERO,
de

L s seiies  
agracia

das en el 
sorteo.

NÚMEROS DE LAS O BL’GACIONES  

que comprenden las séries agraciadas.

110 4.438 48 344 v 48.345 18.351 18.358
l id 5.6vi3 69.209 al 69.218
412 1 : 2 o 4 7.1 54 17.003
n a 2.598 3 2.8ü 7 32.816
444 1.409 18.’ 04 43.1 0 i 18.012 18.018
R 5 4 oh 5 9 53.598
116 367 4 808 4 8i7
117 2.037 25.861 25.8 6 25.872 25.875
118 4.651 57.67 4 57.6 <3
119 6.221 75.159 75.168
120 4.706 2 i 662 21.671
4*4 4.378 4 7.669 17.678
122 6.240 75.374 7 .383
123 53) 7.0 9 7.( 96 7.112 7.4 í 3
124 4.921 24.389 24.808
425 2.4 >2 : 0.8*8 30.837
12o 5.3 i 4 61,901 6 0913
127 3 004 37.835 37.838 37.840 37.845
428 3.486 43.9 2 43911
m 857 41.150 1 vH ‘5
130 4.929 24.474 24.483
431 4.722 58.434 58.443
132 3 905 49.087

C) fc? *7 H {* 49.0 d) 49.051 49.056
133 2 029 1 ib 20 .785
134 4.532 5S.329 y 56.330 56.3 i l 56.348
135 180 2.2i 9 2 270 2.276 2.283
436 2.836 35.742 al 35 750 35.756
137 4.366 5 .164 54,173
438 4.496 15.802 15.811
139 3.3*5 41.719 41.727 41.733
140 3.339 41.881 41.888 41.894 41898
4 4 1 4.020 50.327 5'.330 50.341 50.346
142 6.37 L 76>49 7*858
443 2.300 29.0 di 29.032
i U 5.230 64 049 64.028
145 3.825 48.»11 48 í 20
446 2.450 80.918 30.927
147 221 2P61 2 870 2.8~6 y 2.877
148 319 4.145 y 4.151 al 4.159
•149 2.459 31.033 al 8UM0 y 3 i.051 31.052
150 473 6.203 6.2 ¡7
151. 734 9.684 9.543
452 4.253 52.9*4 5 *.933
153 2.468 31.168 y 31.179 al 31.187
154 2?6 2.753 al 2 760 y 2.771 2.772
455 2.184 27.559 27.568
156 1 6000 72.674 72.683
457 8.419 39.245 39 254
á m 2.777 35.012 85.014 35.020 al 35.026
459 4.184 15.104 13.113
460 4.326 53 719 53.7*8
4611 69 872 880 886
462 6.352 76 6r 9 7640 0 76.621 76.628
163 5.471 G6L89 66.693
L o q u e  se pone en conocim iento del público para  su g o 

b ie rn o /
M adrid 28 de Junio  de 4S84.=E l Alcalde P residen te , José 

Abascal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J s i s e a d o s  m i l i t a r e s .

CÁDIZ.
D. Serapio G ulceran y Oro, Capitán graduado, Teniente del 

Cuerpo de E stado Mayor ¿e . lazas, segundo A yudante, y  F is 
cal de la de Cádiz.

No habiendo comparecido en esta plaza al llam am iento  para  
su  em barque á Cúba, según lo determ inado en el a rt. 162 del 
reglam ento  para el reem plazo y reserva del E jérc ito  de 2 de 
D iciembre de 4878, el soldado su s titu to  de R am ón V illar R ive
ra , qu in to  por el cupo de T orres-T orre  en el reem plazo de 1879, 
destinado al E jérc ito  de U ltram ar, Nicolás Morales y G arcía, 
hijo de A ntonio y de Polonia, n a tu ra l de Peal de Becerro, p ro
v incia de Jaén, avecindado en Valencia, á quien estoy sum a
riando  por el delito de deserción ;

U sando de las facultades que en estos casos conceden las 
R eales Ordenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el presente 
cito, llam o y emplazo por p rim er edicto al referido N icolás Mo
rales y García, para  que en el térm ino de 80 dias, á  contar desde 
el de la fecha, se presente en esta Fiscalía, s ita  en la M ayoría 
de esta plaza, á dar sus descargos; pues de no verificado en el 
plazo señalado se le seguirá la causa y sentenciará  en rebeldía.

Cádiz 25 de Junio de 188L.—Serapio G alceran,

D. Blas A m ador y B lanco, Capitán graduado Teniente del 
batallón  depósito de Cádiz, núm ero 26, y Fiscal nom brado por 
el Excmo. Sr. G eneral G obernador m ilita r de esta  plaza para  
in s tru ir  sum aria  en averiguación del paradero del indiv iduo á 
que me refiero.

No habiéndose presentado para  recoger el pase con que debe 
m archar á fijar su residencia en Sevilla hasta  la orden de em 
barque el soldado José Bado O rtega, su s titu to  por cambio con 
Manuel C@to Romero, y estando sum ariando por delito de d e
serción á dicho indiv iduo, hijo de Diego y de Ju a n a , n a tu ra l 
de Paterna , provincia de Cádiz; y

U sando de las facultades que en estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á las Oficiales del E jérc ito , por el presente 
cito, llam o y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole esta Fiscalía, s ita  en la calle de San Servando, n ú 
m ero 3, donde deberá p resentarse en el térm ino  de 30 dias, á  
con tar desde la publicación del presente edicto, á  dar sus des
cargos; y en caso de no presen tarse  en el plazo señalado se se 
gu irá  la causa y sentenciará  en rebeldía.

Y para que e s t e  edicto te n g a  la debida publicidad se inser
tará en  la G a c e t a  b e  M a d r id .

Cádiz 25 de Junio de 1881.=Blas Amador.

MADRID.
I). Antonio Portillo  y G arcía , Teniente Coronel graduado* 

Com andante, Fiscal del batallón  depó-ito de M adrid, núm. 4.
Ignorándose' el paradero del soldado destinado á U ltram ar 

Alfonso Maese Peña, el los del regim iento de Murcia Fer
nando de las lle ras y Ricardo Luciente Jaque te , el de los del 
regim iento do Luchana Mariano G arcía N av arro , Enrique 
Boulet P orra ta , Francisco Bauza Vals, E steban López R uano, 
Carmelo Collado López y Justo Tuno Oauper, á quienes estoy 
sum ariando por el d* lito de deserción;

Usando de la jurisdicción concedida por las O rdenanzas del 
Ejército , por el presente prim er d ic to  cito, llamo y em plazo á  
los referidos individuos, señalándoles las oficinas del batallón  
depósito de Madrid, sitas en el cuarte l de San Francisco, don
de deberán presentarse personalm ente dentro deltérm ino de 30 
dias, contados desde esta fecha, á fin de que puedan dar sus 
descargos y defensas; en el concepto que do no comparecer en 
el plazo prefijado seguirá la causa y sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de guerra  competente sin m ás llam arles ni em 
plazarles, por estar así m andado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos, so publica este edicto 
en Madrid a 19 de Junio de 1881.—V.6 B .°=Portillo .=*Por dis
posición del Sr. Fiscal, el Escribano, Francisco Casas.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCALÁ DE HENARES.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez do p rim era instancia de 
esta  ciudad y su partido.

Por el presente llamo, cito .y  emplazo á G regoria N., cuyo» 
apellidos, estado y  habitación se ignoran , y  se presum e es ve
cina de Madrid, la cual estuvo en com pañía de Jo¿é de San 
José Diaz y Manuel A rdura la ta rde  del 3 de Marzo ú ltim o en 
un ventorro próximo al puente de Val lecas, á mano izquierda, 
según se va-á dicho pueblo, la que fué mal tro inda por un  des
conocido , y  m a 11 rata r o ;i t a m b i e n al J o sé d e San José, para que 
e n  térm ino de ocho dias, á c uitnr desdo lo inserción del p re 
s e n te  en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  

com parezcan como cualquiera o tra p eg o n a  que presenciaran 
la  cuestión en que fué herido el repetido San José, á declarar 
cuanto les conste y presenciaren  respecto de dicho suceso; pues 
así lo tengo m andado en la referirla causa.

Dado en Alcalá de H enares á 24 do Mayo de 488i.==Grego- 
rio  V ieito.—Ei Escribano actuario , H ilario de J a  R iva.

A VILÉS.

D. Máximo Cano Rojo Jue?. de primeva in.:lanci» de Avilés.
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á  José 

Rodríguez, ex-capataz de las m inas en explotación en el con
cejo de Soto del Barco, de la p rop iciad  de la Em presa m inera 
de los Sres. Nesnra!, Gasta y Compañía, del comercio de Gijon, 
y en la  actualidad  á cargo del socio rep resen tan te  de aquella 
D. B au tis ta  Pelayo VL.il y Escalera, en cuyas m inas se encon
traba  el procesado José Rodríguez, trabajador, como ta l capa
taz  á principios del mes de Marzo últim o, y de las que se dice 
haber sido expulsado, ignorándose su actual paradero y dem ás 
circunstancias, p ara  que den tro  del im prorogable térm ino  de 10 
días, contados desde la publicación de este edicto en los perió
dicos oficiales, so presente an te  mi A utoridad á responder de 
los cargos que contra  dicho procesado resu ltan  en causa c rim i
nal que contra él y otros v ari >s trabajadores me hallo  in s tru 
yendo por el delito de lesionas in feridas la noche riel 10 al 4 i 
de Marzo últim o al peón cam inero d 1 referido Soto del Barco 
D. Francisco  G arcía y Alvarez; y se previene á dicho procesado 
que de no comparecer den tro  del térm ino que so le señala se le 
declarará  rebelde y le p a ra rán  los dem ás perjuicios consi
guientes.

Al propio tiempo, y  en nom bre de S. M. el Rey D. A l
fonso X II (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las A u to rida
des, tan to  civiles como m ilitares, cuerpo de la G uardia civil é 
individuos de la policía ad m in is tra tiv a  y jud icial, y de mi parte 
les ruego y encargo proceden con todo celo y actividad á  la 
busca y cap tu ra  del r» petido procesado José R odríguez; condu
ciéndole, caso de ser habido y con has seguridades convenientes 
á  la cárcel de este partido, y poniéndole á mi disposición.

Dada en Aviiós á 21 de Mayo de 188 i.= M áxitao  Cano Rojo.

AYAMONTE.
A v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  

del partido, se cit llam a y em plaza por una  sola vez y tér
m ino de 12 dias, que se em pezarán á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto  el presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
á A ntonio C arrasco V argas, n a tu ra l de Bollullos del Condado, 
de 27 años, casado y jornalero , que en el mes de Agosto y en su  
dia 10 se encontraba en H u ev a r, comparezca en este Juzgado 
de p rim era instancia, con el fin de que preste declaración en 
causa que se in strñye  contra Fernando G arcía Flores M ontes; 
pues de ño hacerlo le para rá  el perjuicio que haya lu g a r.

Ayam onte y Mayo 27 de 1881.—El actuario  , L icenciado A. 
A lvarez y R odríguez.

BARCELONA.—SAN B E L T A N .
D. Antonio S u b iran a , Juez' m unicipal del d is tr ito  de S an  

B eltrán  de esta ciudad, encargado acciden talm ente del despe
cho del de prim era instancia  del m ism o en lo crim inal.

P o r el presente único pregón y edicto y en m éritos de la  
causa crim inal que sobre estafa  se sigue en dicho Juzgado* se 
cita  y llam a á José M n iñ e z  F. Moruego, José Ibáñez y J. Z ara
goza, para  que dentro  del term ino  de 10 d ias , contaderos desde 
la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r is ,  com parez
can en la audiencia del Juzgado, sito  en la calle del G o b e r n a -  

S dorf núm . 2, piso segundo, á íin de recibírseles declaración
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acerca de la refer’da c a u s a ;  parándoles c a s o  contrario el peí™ 
juicio que en dt red=o 1j a \ a ) ng* r.

Dado en Barcelona a 25 de Mayo de 1881.— Antouio Subi- 
■rana.=Por disposición de S. S., Lorenzo Bosch.

CARBALLO.
í). Juan Puig Vilomaro, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente, y en atención á no haber sido hallado en sn 

domicilio, se cita, llama y emplaza á Demetrio Calviño R odrí
guez, vecino de San Benito ceGolmaia cu jas señas se consig
nan á continuación, para que c!c» Do del tcnrm o de $0 dias, si 
guientes al en que te nga lugar a inserción de este llamamien
to en la G a c e t a  d e  M a d h i i j ,  comparezca ante este Juzgado á 
rendir declaración indagatoria en la. causa quecontra él se ins
truye por homicidio de José Vicente Cabezas, de dicho de Gol- 
mar; bajo a perc ib im ien to  que de no hacer su presentación den
tro del expresado término se le df clarará rebelde y parará el 

perjuicio que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 

y agentes de policía pr< cedan a la busca y captura del referido 
sujeto; poniéndole, caso si a habido, á disposición de este 

Juzgado.
Carballo 24 de Mayo de 1881.—Juan P u ig .»  De su orden, 

Andrés de Castro.
Senas dd procesado.

Edad como unos í8  años, estatura regular, un tanto delga
do, barba afeitada; viste calzón de lino, polainas de lana del 
país, chaqueta interi* r am arilla, chaqueta'exterior de paño 
castaño, sombrera lioi go; calza zapatos.

CIUDAD-RODRIGO.
B. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y partido de Ciudad-Rodrigo.
Por el presente c i t o ,  l l a m o  y emplazo á  María Febrero Fali

tos, hija de Ambrosio y de  J o s e f a ,  natural de Fermoselle, ve
cina cíe esta c i u d a d ,  r e s i d e n t e  últimamente en Salamanca,, de 
edad de 18 a ñ o s ,  s o l u r ? ,  d e d i c a d a  a l a s  bbores propias de su 
sexo, para que en el t e r m i n o  d e  $0  d i a s ,  á  contar d e s d e  e l  s i  > 
guíente en que se i n s e r í  o es-t e  a n u n c i o  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
:se presente en este J u z g a d o  á n o t i f i c a r l e  la sentencia f i r m e  p r o 
nunciada en c a u s a  c o n t r a  d  a s o b r e  h u r t o  d e  una .  m a n t a  á  
Cándido Rodríguez, f e  R< b ’r d i l l o ;  c o n  a p e r c i b i m i e n t o  que de 
no verificarlo le p a r a r á  el p e r j u i c i o  á  q u e  h a y a  l u g a r .

Dado en Ciudad-Rodrigo á  2 7 de Mayo de 4884.-----Victorino 
I,m ia.=José Puig,

GR A NADA.—S AGRA RIO.
D. Fernando R uiz, Juez de pr'm era instancia del distrito 

<é&l Sagrario de esta ciudad de Granada.
Por el presente se cha y llama á Manuel Ferson Ánguellat, 

de esta vecindad, cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el térm ino de lO días comparezca en este Juzgado 
£ prestar declaración en c a u s a  s o b r e  e s t a l a ;  b a j o  a p e r c i b i 
miento q u e  de lo c o n t r a r i o  le p a r a r á  el p e r j u i c i o  que h a y a  

.lugar.
Dado en G ranada á ?4 de Mayo de 188-1.—Fernando Ruiz. 

Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

GUÍA DE GRAN CANARIA.
«Cédula original de cit cien.—Con esta fecha ha sido reci

bido en este Juzgado un mandamiento del de primera instancia 
ñe este partido, expedido en 15 del corriente mes en el sumario 
numero 34 que el mismo instruye por robo de granilla, carbón 
y le ñ a á  Pedro Romero Tadeo, de es a vecindad, á ñn de que 
éste sea citado en forma lega* para que comparezca á declarar 
ante dicha Superioridad al segundo dia de la citación, y hora 
-de las once, en la sala-audiencia de aquel Juzgado; apercibién
dole que de no comparecer incurrirá en la m ulta de 5 á 50 pe
setas.

Y para hacer la citación al referido Pedro Romero Tadeo, 
expido la presente cédula en Agaete a £1 de Marzo de i88L==r 
Pedro Martin González.»

Es copia de Ja cédula original á que me refiero, que se ha 
acordado expedir para su inserción en la Gaceta de Madrid 
'$mr no haber podido averiguarse el paradero del testigo m an
dado citar, según lo dispuj sto en el art. 585 de la Compilación 
ísobre el Enjuiciamiento criminal.

Ciudad de Guia de Gran Canaria 10 de Mayo de 4881.= 
&gwsiin Benitez.

LA RODA.
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 

-*38ta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

Mías, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al 
m  que esto edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes con que se 
lialia dotada la capellanía colativa que en el año 1788 fundó 
m i la villa de Viiíarrobledo D. Miguel Antonio Jimena; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho período,

debida forma, les p a r a r á  el perjuicio que hubiere lugar, 
•pses así lo tengo acordado á virt ul de petición producida por 

Procurador de eMe Juzgado D. Andrés García Muñoz, en 
m m b re de Ramón y Tomás J i m e n a  Almansa y Joaquín Gon- 
ru l& i París, este último en representación de su esposa Catali- 
aa. Jimena.

Dado en La Roda a 13 de Mayo de 1881.=Pascual Ibañez y 
P a lao .= P o r su mandado, Leandro Escribano Molina. X—80

LA UNION.
O. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de

villa de La Union y su partido.
él presente cito, llamo y emplazo á Juana Ortiz, madre

y esposa respectivamente de León Guillen Ortiz y Antonio 
Guillen Navarro, vecina que ha sido al parecer de Pacheco, sin 
más antecedentes, para que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en Ja sala-audiencia de este Juzgado para ofrecer
le la causa que con motivo de la muerte casual de sus citados 
esposo é hijo y otro, ocurrida en la mina Neptuno, de este dis
trito, estoy instruyendo; apercibida de lo que haya lugar.

Dado en La Union á 28 de Mayo de 48áí.=R aíael B lasco.» 
Por su mandado, Andrés Ortiz.

LINARES.

D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 
dias á los conocidos por Maneheguillo y Patito, para que den
tro  de él se presenten en este Juzgado para pr» star declaración 
en la causa que se sigue sobre hurto á Francisco Valentín Mo
reda; apercibido que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Linares á 19 de Mayo de 488i.=M. G. de V iedm a.»  
Por su mandado, Manuel Arantave.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi- 
videncia de este dia, dictada en cansa sobre muerte casual de 
Manuel Martin en la mina San Carlos Borroneo, ha acordado 
se cite,por medio de la presente á los padres de dicho finado, 
que son. vecinos de M urtas, en la provincia de G ranada, para 
que dentro del térm ino de 40 dias comparezcan en este Juz
gado ¿ fio de ofrecerles la causa por si en ella se quieren mos
tra r parte. Y como quiera que á pisar de las gestiones que para 
encontrarlos se han practicado no han dado resultado alguno, 
se ha acordado se citen por medio de la presente cédula, que se 
in,seriará en la G a c e t a  d e  M a d í  id  y Boletín oficial de la pro- 
ttiricia de Granada, á los ef< ctos oportunos.

Y para que conste y sirva de citación en forma, extiendo la 
presente, que firmo en Linares á 20 de Mayo de 4881. ==E1 E s
cribano actuario, Antonio Munar.

MÁLAGA.—ALAMEDA.'

D. Mariano A roca y Vázquez, Abogado de este ilustre Cole
gio y Escribano de actuaciones del Juzgad© de primera, instan
cia del distrito de la Alameda de ís ta  ciudad.

Doy fé  que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ins
truye causa crim inal de oficio si b r e  disparo de armas de fuego, 
en cuyos procedimientos aparece la siguiente requisitoria:

«D. Juan Ricoy y Fraiz, Ju<z de prim era instancia del dis
trito  de la Alameda de esta ciudad.

En v irtud  de la presente se cita , llam a y emplaza por una 
sola vez y térm ino de 20 dias al autor ó autores de los dispa
ros de arm as de' fuego verificadas en el café de Fornos de esta 
capital e n  la madrugada del 3 del actual, á fin de que dentro de  
d i c h o  t é r m i n o ,  contado desde la i n s e r c i ó n  d e  3a presente en e* 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s e  p r e 
s e n t e n  en la cárcel pública de e s t a  ciudad á prestar declaración 
i n d a g a t o r i a  en la causa que se instruye sobre el expresado h e 
cho; apercibiéndoles que de no verificarlo se les declarará re
beldes y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á tedas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
los referidos, conduciéndolos á esta cárcel pública, y dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 24 de Mayo de 4884.—Juan 
R icoy .=P or mandado de S. S., Mariano Aroca.*

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y en cumplimiento á lo mandado, extiendo el presente, 

visado por el Sr. Juez, en la ciudad de Málaga á 24 de Mayo 
de 183i.==V.° B .°=E l J uez de prim era instancia, Juan R icoy .=  
Licenciado Mariano Aroca.

Ü. Mariano Aroca y Vázquez, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, y Escribano del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la ..Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ins
truye causa crim inal de oficio sobre lesiones á José García 
Vargas, en cuyo procedimiento aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

En v irtud  de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y térm ino de 20 dias al autor ó autores de la lesión 
inferida á José García Vargas, cliyo hecho tuvo lugar el dia 2 
del actual en las playas de la Malagueta, de esta ciudad, á fin 
de que dentro de dicho término, contado desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se personen en la cárcel pública de esta ciudad á 
prestar declaración indagatoria en la causa que se instruye so
bre el expresado hecho; apercibiéndoles que de no verificarlose 
l e s  declarará rebeldes y Jes parará el perjuicio que haya lugar.

AI mismo tiempo encargo á todas l a s  A u t o r i d a d e s  y depen
dientes de la policía judicial procedan á l a  busca y captura de 
los referidos, conduciéndolos á esta cárcel pública, y dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 24 de Mayo de 4881.=Juan 
Ricoy.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Aroca.«

%Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, á 
que me remito.

Y en cumplimiento á lo mandado, extiendo el presente, vi
sado por el Sr Juez, en la ciudad de Málaga á 24 de Mayo 
de 4881.=V.# B.#=E1 Juez de primera instancia* Juan Ricoy. =  
Licenciado Mariano Aroca.

D. Francirco Pascual Aragón, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia del distrito de la Alameda de esta 
ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue caus& 
criminal de oficio contra Auge! Guerrero sobre lesiones á Ma
nuel Carrascosa, en la cual se ha expedido la requisitoria qu«t~ 
copiada dice:

«D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del d is
trito  de la Alameda de esia capital, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel 
Guerrero F arauta, de esta vecindad, soltero, zapatero, de 20.á, 
22 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 15 dias, condados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
se persone en la cárcel pública de esta ciudad á prestar inqu i
sitiva en la causa que se sigue contra el mismo sobre lesione* 
á Manuel Carrascosa Farres; bajo apercibimiento que de no 

| verificarlo se le declarará rebelde y le parará, d  perjuicio que 
haya lugar.

AI propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. ü . G.) ex
horto y requiero á las Autoridades, así civiles como militare» 
y agentes de la policía judicial, se sirvan proceder con la m a
yor actividad y celo á la busca y captura del Angel Guerrero' 
Farauta; y caso de ser habido, lo rem itan con las seguridad©* 
convenientes á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Mayo de 4881.----Juan 
R icoy.=P or mandado de S. S., Francisco Pascual.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en la 
causa de su referencia, y á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo la presente, que firmo en Málaga á 27 de Mayo de 4884.— 
Francisco Pascual.

PUENTEDEUME (4).

En el número 62, que es un poder otorgado en 43 de Marzo 
por D. Eugenio Bugallo Leiro, no tiene autorización del Notario-

En el 63, que es un testamento otorgado eo 43 de Marzo por 
Antonia Vázquez y Vázquez, vecina de Franza, no tiene auto
rización del Notario.

En el 64, que es una escritura de venta otorgada en 47 de- 
Marzo por Doña Manuela y D< ñn Ramona Fidalgo Varela, la 
prin era con su esposo D. José María Vilar Rey, á Doña Ramona 
Fea! y Fe al, vecinos la primera y  tercero de San Vicente de 
Mehá, y los demás de la vida de Ares, no tiene autorización 
del Notar i c0

En el 05, que es una cbli£acien hipotecaria otorgada en 47 
de Marzo por Isabel L< beirá Fea 3 á D. Andrés Lobeira Perez,. 
vecinos de Ares, no tiene autorización del Notario.

En el C6, que es una escritura de donación otorgada en. 47 
de Marzo por José Perez Modiá y su mujer Nicolasa Fernandez 
Mayobre á Francisca Perez Fernandez, vecinos de Ares, no. 
tiene autorización del Notario.

En el 67, que es, según el índfoe, una escritura de no formar 
Sociedad, otorgada en 20 de Marzo por Francisca Puga García 
y Francisco Villares Barro, se halla en blanco la primera y 
mayor parte de la segunda cara del pliego, y sin autorización, 
del Notario.

En el 68, que es una escritura de venta otorgada en 20 de 
Marzo por Juan Fariña y Puga, Pedro Fariña Puga, Gertrudis. 
Fariña y Puga, con su marido Francisco Villares Barro, Doña 
Josefa Marsenal Guach y Francisca García Puga-, vecinos de 
Mugardos, no tieoe.autorización del Notario.

En el 69, que es una, .escritura de venta otorgada en 20 do 
M? rzo por Concepción Esiebez y Sagarsaso á favor de Josefa y  
María Ros Estebez, vecinas de Mugar dos, no tiene ninguna au
torización.

En el 70, que es un poder otorgado en 21 de Marzo por De
metrio Sixto Vila, vecino.de Mauiños, no tiene e te r iz a c ió n  
del Notario.

En el 74, que es una escritura de invenir rio de la herencia, 
de Manuel López otorgada en 24 de Marzo por.Isabel Lobeira.. 
Feal, vecina de Ares, no tiene autorización del Notario.

En el 72, que es una escritura de venta otorgada m  21 de 
Marzo por Ramona Castro Leiro á Juana Montenegro Otero» 
vecinas de Ares, no tiene autorización del Notario. •

En el 73, que es una escritura de inventario de la herencia 
de Juana Rodríguez otorgada en 22 de Marzo por Josefa Girin 
Rodríguez con su esposo Manuel Ciras Somoza, vecinos de M u- 
gardos, no tiene autorización del Notario.

En el 74, que es, según el índice, una escritura de obligación 
otorgada en 23 de Marzo por Agustín José y Francisca V ila r 
Bayolo en unión de su esposo José Montero Sánchez, María Vi
lar Bayolo y Doña Antonia Ferreiro Teijeiro, vecinos de Ares», 
no tiene ninguna autorización, y se halla escrito solamente- 
parte de la primera y segunda cara del pliego.

En el 75, que es un testamento otorgado en 25 de Marzo pop 
Gaspara Vázquez Anca, vecina de Mugardos, no .tiene ninguna 
autorización.

En el 76, que es otro testam ento otorgado-en 26 de Marzo 
por D. Andrés Brage Seco y su esposa Doña .Antonia Ardá Ló
pez, vecinos de Cerda, no tiene autorización dei Notario.

En el 77, que es una escritura de aprobación de partija otor
gada en 27 de Marzo por D. José, Doña María Rosa y Doña Be
n ita  González y Fernandez, ésta últim a con su.m arido D. Ma
nuel Roídos Bayolo, vecinos de Mugardos, no tiene autoriza
ción del Notario.

En el 79, que es una sustitución de poder otorgado en ,28'de 
Marzo por Doña Ramona Beoda mió Leiro, vecina de Are*, na 
tiene autorización del Notario.

fi) Véase la G aceta  áe ayer. .
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En el 8°, que es una  escritura de venta otorgada en <28 de 
Marzo por Manuel Camaniel y Fernandez á Antonio Casteleiro 
t r a m a ,  vecinos de Gaamouco, no tiene a u t o r i z a c i ó n  del No
tario.

En el 81, que es una  escritura de arrendam iento  otorgada 
en 2 de Abril por I). José Barcia Vivero á I). Eugenio Bugallo 
í*eiro, vecinos de Ares, no tiene autorización del Notario.

En el ^2, que es una escritura de venta otorgada en 3 de. 
Abril por Josefa Prieto López á María Sánchez Brage, vecinas 
de Gaamouco, no tiene au to r izac ión  del Notario.

En el 83, que es una escritura de no existir  Sociedad, otor
gada en 3 de Abril por Antonia Mesías Anido y Juan  Candedo 
Montero y Montero, vecinos de Mehá, no tiene autorización del 
Notario.

E n  el 84, que es un testamento otorgado en 3 de Abril por 
m Antonia Mesías Anido, no tiene autorización del Notario.

E n  el So, que es una escritura de venta otorgada en 4 de 
Abril por Andrea Feal Fernandez á Ja-cobo Sánchez Villegas, 
vecinos de Barallobre, no tiene autorización iel Notario.

En el 88, que seguín su índice es una escritura de venta otor
gada en 9 de Abril p->r Francisco Garrid > Montero á Juan Vi
cente Duran Montero, se halla por autorizar y emborronada la 
p rim era y última cara del pliego.

■ E n  el 89, que es una e sen tu ra  de obligación otorgada en 10 
do Abril por Bernarda Diez Reís y su esposo Bernardo E ev  
Fojo á Teresa Sixto Queben, vecinos de Mugardos, no tiene 
autorización- del Notario.

En el 90, que es un tedam ento  otorgado en 12 de Abril por 
Doña Ramona B.mdamio Leiro, vecina de Ares, no tiene auto
rización del Notario.

E n  el 91, que es una venta otorgada por Agustín Montero 
C a s a l ,  vecino de Cerbís , como anod ra lo de D. Manuel Vila, 
vecino de la repúb-Fa de Montevideo, á favor de Benito L ó 
pez Graña, vecino de Franza, su fecha 14 de Abril, y no tiene 
autorización del Notario.

En el 92, que es otra venta otorgada en 1-4 de Abril por J o 
sefa de Gallego Mouriz á D. Toribio Vázquez Seijas, vecinos de 
F ran za ,  que aceptó és te  último [«ara José Antonio Vázquez 
Durán, ausente en Cubn, y su mujer María Juana Perez Ga
llego, de dicha vecindad de Frunza, carece de autorización del 
Notario.

E n  el 93, que es un testamento otorgado en 15 de Abril por 
Cipriano Montero Fernandez, vecino de Ares, no tiene a u to r i 
zación del Notario.

En el 94, que es otro testamento otorgado en i 5 do Abril 
por Antonia García Meizoso, vecina de Ares, se halla escrito 
■solamente la primera y parte de la segunda cara del pliego, 
siguiendo en blanco h a s ta ' s u  conclusión en el que aparecen 
tres  firmas.

E n  el 95, que es una  escritura de venta otorgada en 17 de 
Abril por Jos f i  García Varela con su esposo Juan  Manuel 
'Varela Prieto á Josefa Per mu y • Sonto, vecinos de Franza, no 
tiene 'autorización, del Notario.

E n  el 96, que es un testamento otorgado e n .48 de Abril 
por Manuel Fuentes  Barro, vecino de Gaamouco, no tiene a u 
torización del Neta rio.

E n  el 98, que es una escritura de no existir  Sociedad otor
gada  en 20 de Abril por Micaela V .lFgas Andrade y Jacobo 

"Sánchez Villegas, vecinos de Barallobre, no tiene autorización 
del Notario.

E n  el 99, que rs  una escritura  de donación o torgada en 20 
-de Abril por la Micaela V i’legas Andrade á favor de Jacobo 
Sánchez Villegas, no tiene autorización del Notario.

En el 100, que es una obligación p rsonal otorgada en 20 de 
Abril por Isidro Pita  á favor de Santiago Troche y Más, veci
nos de Ares, no tiene autorización del Notario.

E n  el 401, que es un poder otorgado en 29 de Abril por el 
Santiago Troche y Más, no tiene autorización del Notario.

E n  el 102, que es un poder otorgado en 29 de Abril por Do
m ingo Gómez Diaz, vecino de Aves, no tiene autorización del 
Notario.

En el 103, que es una  escritura  de ven ta  otorgada en 6 de 
Mayo por D. Nicolás Quirós Lamas, apoderado de su esposa 
Doña Tomasa Fea! Pugallo, á D ma R am ona  F ernandez  Seijas, 
vecinos el primero de Ferrol y la tercera de Ares, no tiene a u 
torización del Notario.

E n  el 101, que es otra  venta  otorgada en 6 de Mayo por 
D. Nicolás Quirós, en dicha representación, á favor de Cipriana 
del Rio López, vecina de Ares, no tiene autorización del No
tario.

E n  el 103, que es otra  venta otorgada por María Rosa  C ar
re ra  Souto, con su esposo Pedro Gallego López á  D. Lúeas 
Gelpí Gortizas, vecinos de Múgardos, no tiene autorización del 
Notario.

En el 106, que es un testamento otorgado en 6 de Mayo 
"por Doña María Maceiras Diaz, vecina de Franza, no tiene 
autorización del Notario.

En el 108, que es una escritura de aclaración á unas pen 
siones otorgada en 7 de Mayo por Inocencia Roibal Lois, apo
derada de su esposo Antonio Mateo Roca, y  Doña Dolores 
Carrero Badía, del suyo D. Andrés Toimil Reidas, vecinos de 
Mugardos, no tiene autorización del Notario.

En el 409, que es un poder otorgado en 8 de Mayo por Doña 
Manuela Fernandez ílios, vecina de Ares, á favor de D. Már- 
cos Piñeiro Osorio, no tiene autorización del Notario.

En el 140. que es un testamento otorgado en 14 de Mayo 
por Nicolás Castro López y su mujer Dominga Vilar Rey, ve
cinos de Mehá, no tiene autorización del Notario.

En el 141, que es una escritura de venta otorgada en 42 de 
Mayo por Josefa Gómez Losada, en unión de su esposo Fran
cisco Vales Castro, Dolores Losada Casteleiro, á D. Nicolás 
Brage López, vecinos de Franza, que aceptó éste últim o para

D. Domingo Brage López, ausente en Cuba, no tiene autoriza
ción del Notario.

En el 412, que es un poder otorgado en 13 de Mayo por 
D. Jesús Martínez López, vecino de Cabañas, á favor de P rocu
radores, no tiene autorización del Notario.

E n  el 113, que es un testamento otorgado en 24 de Mayo 
por José Abeileira Pego y su mujer Luisa Martínez Meizoso, 
vecinos de Franza, ademas de unos grandes claros, carece de 
autorización del Notario.

E n  el 114, que es una  escritura de venta  otorgada en 2 t  de 
Mayo por Manuel Mendez hiervas á Benito Castro Vidal, veci
nos de Mugardos, no tiene n inguna autorización.

Son las faltas que se han observado en los in s trum en tos  
pertenecí ntes á los protoc dos de que va hecha relación, salvo 
cualquier error involuntario .

Puentedeume 31 de Diciembre de 1880 .=E nm endado==o= 
G are ía= m ero= m ero= =cinco=s ie te==m ero=S an ta  E ula l ia  de 
Limodre=Isabel=siete=No=a=No=Bug==ti===o===D==Rodri- 
guez==diez=F,ranc:. s c o = = se = N o v i= F ra g a = P e re z = x = = o =  Do- 
m i—d o s = L o u s a =  D iaz= C am  p= R odriguez  =R==s«=a== P. =  
0=Jurtn==veinte y sit*te=p >r=*= ) —trein ta  y s i e t e = s e i s = a u t— 
u = - S = o = v e n t a = o = G a  —Más—q u e =  E n tre l in ea s  = G a r c í a =  
L o p e z = m a s = e n  once de \ t o y o =  A lle g u e = a u to r iz a c io n =  de 
Mugardos — valgan; no lo t e s t a d o = G a r c í a = d e lN o ta r io = u n a =  
d e = d e = v e n t a =  Hay un sel i o.= Juan B. ílermo.

Y en cumplimiento de lo mandado para  in ser ta r  en la 
G a c e t a  de  Madrid , e x p id o  el p r e s e n t e  e n  estas 50 hojas, papel 
sello de oficio, rubricadas las 49 primeras con la de mi uso, y 
t o d a s  selladas con el del Juzgado, prévio el Visto Bueno del 
Sr. Juez, en Puen f idm n íe  á 3 de Mayo de 1884.=Enmendado 
t r e s = v e n t a = L o n o = M a y o = a ( j= e = c r e = d = = o v i= d i e z y  o c h o =  
an = e s = - -d = e l= to rg a  = N a r = t o r = d = p = c a r a = e s = b  =  m i o =  
o = F o r r i o l = G a r c í a - = e = a = L o p e z R o d = g u = c = 0 = a = e l = a = =

* c in cue=ac ion=ven tn  =  E - t r e  líneas = d e l  número==diez=pre- 
s e n t e s = P e r e i r a = a  Benito Castro Vidal =  \n ton io= =y  D ña 
Amalia Menéndez Brinsac=vecino3===vecinos=Cernadas=ve- 
c in a= C aso ro = v a le n ;  y no vale Jo entre paréntesis = ( d e r ) ~
(Pereira) = (a) = (os) . = V.° B .°=  M Juez del partido, Diaz de la 
Rocha.==Juan Martínez de Tejada.

P E R C H E N  A.
D. José Manuel Serrabona F< rnandez, Juez de primera i n s 

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado Juan  

Lorente R quena, natural y vecino de Lúear, casado, j o r n a 
lero, de 30 años dé ( dad, hijo de Pedro y de María, de e s ta tu ra  
regular*, pelo negro, ojos grandes, barba poblado, color moreno, 
nariz y boca regulares, para que dentro de los 45 dias, s iguien
tes á la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a , se persone 
en  este Juzgado, á bn de citarlo y emplazarlo para  ante  S.E. la 
Salo, de lo criminal de la Audiencia del dis trito  eñ la causa 
que con otro se le sigue sobre hurlo de esparto en la sierra  de 
su pueblo; b r>jo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura  de citado 
procesado, remitiéndolo á este Juzgado si fuese habido.

D ula  en Purchena 4 23 de Mayo de 1381.-—José Manuel 
Serr&bona.—Por mandado de S. S., Luis Jiménez.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Antonio López B.vrthe, Caballero de la Real y d is t ingu i

da Orden española de Carlos III, y Juez de primera instancia 
del dis trito  de San Román en esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al au to r  
ó autores  del hurto  de prendas hecho á Amparo Rayo y A cos
ta en la noche del 5 de Abril últ im o en su morada hu e r ta  
nombrada Mato de Donato, las que se enum eran  al final, para  
que en el término de f 5 dias, k contar desde el siguiente al de 
la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan en la cárcel pública de esta ciudad a  fin 
de ser inquiridos respecto al hecho; apercibidos que pasado el 
plazo sin verificarlo les parará  el perjuicio que h aya  lugar .

Asimismo requiero á los Sres. Jueces de prim era ins tancia  
y municipales respectivos, como también á las demás A u to r i 
dades, tanto civiles como militares, que tuvieren noticia del pa
radero del citado au tor  ó  autores del hu r to  referido lo dejen 
en la cárcel pública á mi disposición al fin indicado.

Dada en Sevilla á 21 de Mayo de 4884.=A ntonio  López 
B a r th e .« E l  actuario, Ricardo Rubio.

Prendas.

Un terno de hombre, á cuadros; un pantalón y chaqueta 
negra; una capa color castaño, y  vueltas de felpa de lana; una 
colcha adamascada; tres sábanas de algodón; dos fundas de 
almohadas; una toalla de pelo, y otra de granito; un mantel; 
dos camisas de mujer; cuatro calzones, y cuatro camisas de n i
ño, todo de algodón, y en mediano uso.

S E V IL L A.—SAN VICENTE.
D. Carlos Morell y Góm ez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza a Luis Acosta Del

gado y Juan Barra Luque, naturales y vecinos de esta ciudad, 
solteros, jornaleros, de 13 y i 2 años respectivam ente, y  á V i
cente Ganduya Bourge, natural de Jerez de la Frontera, de 
esta vecindad, casado, albañil y de 40 años de edad; las señas 
personales del primero, estatura regular según su edad, color 
moreno, pelo rubio, ojos pardos, enjuto de carnes, y  viste pan
talón listado en azul y blanco, de lienzo , chaqueta de lana á 
cuadros, camisa blanca y gorra: el segundo, pequeño de estatu
ra, delgado, color moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
pelo castaño; viste pantalón de lana á cuadros, camisa azul y

blanca, chaleco claro de lana y  gorra; y el tercero, estatura alta*, 
enjuto de carnes, peto y bigote negro-*, ojos grandes pardos,, 
nariz y  boca regulares; visto pantalón de lana oscuro, camiseta 
de lana de punto, grana y negra, z pulo* de lienzo y gorra, para  
que en el térm ino de 20 días, cont;-do< desde que aparezca esta 
requisitoria inserta en la G a c e t a  d e  Madrid , com parezcan en; 
este Juzgado á ser notificados de la sem encia ejecutoria recaidat 
en causa que contra ios m ism os se s g ’ f ó  por robo, y requerir
los al pago de la m ulta en que se les co n d e n a ; bajo apercibi
m iento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.,

Asimismo ruego y encargo á la s  Autoridades civiles y  m ili
tares procedan á la basca de los susodichos; y habidos, los h a 
gan comparecer en este Juzgado á ios fines indicados.

Dada en Sevilla á 27 de Mayo de 18 1. ■=• Jarlos Morell y  Go- 
m e z .= P o r  el actuario Romero, Alonso Rodríguez.

TAFALLA.
D. José de Igúzquiza y  Hermoso de Mendoza, Juez de pri

m era instancia de esta ciudad y su pa»tino.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Escachurl,,. 

vecino de la villa ele Pe rali a, coyas stñas  4 continuación se ex 
presan, á fin de que en el lérmino de 15 .fia*, contados esd& 
que tenga lugar la inserción do esta requisitoria en la G a ceta  
de Madr io y Boletín oficial de la 'provincia, e >mparezca en este 
Juzgado á respondí r á los cargos que contra el mismo resultan  
en causa criminal que me hallo i-istruyendo par.lesiones á Don, 
Ignacio Luis de Redin, vecino d ■ dicha villa -e Peralta.

En nombre de S, M- e) Rey (V D. G.) exhorto á todas las  
Autoridades civiles y mili tan  s que tengan conocimiento del 
paradero del Escachuri^pr icuhm á su d< tención, captura y re 
misión á. las 'cárceles .le esie partido con l is seguridades nece
sarias.

Dada en Tafafia á 27 de Mayo de l8 8 i.= J o sé  de Igúzqui—
za.==Licerielado Francisco de Escobar.

Señas de Tomás Kscmhuri.
Edad 34 años, ¡^datura a-to, cotor s un», bien parecido, barba 

poca, pelo rojo, ojos castaño*; viste al estilo de! país, camisa de 
color, pantalón azul remonda-1 \  manto, azul rayada, a lparga
tas. Dicho Tomás es sám am e uto so rd o .

V1LL \RCAYO.
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de primera instancia de V i l l a r -  

cayo y su partido.
Por  este primer edicto cito, llamo y emplazo á M anur l Gar

cía Ruiz, na tu ra l  de Espinosa de los Monteros, y  vecino de 
Quintanilla  do! Rebollar, cernido, labrador y de 53 años de
edad, para que orí término de 10 día* campar. zea en este J u z 
gado á nombrar Procurad »r y Ah »ga lo que le defiendan en la  
causa que se le instruye por detonas o á ia Autoridad; aperci
biéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le p a 
ra rá  el perjuicio á que hubi -re lugar.

Dado en Vilh;rer«yo a e l  de Layo de 188L —Teófilo Alvarez 
Cid,=1801’ mandado de S. £., por López, Manuel Iiasines.

ZAMORA.
D. Miguel Fernandez de Castro, Jaez de prim era  instfhicisL 

de Zamora y su partido.
Hago saber que por el fallecimiento de D. R amón de I r u e -  

gas Perez, Registrador que fué de la p ropiciad  de este partido* 
se ha solicitud ) 1- devolución de la íLuza prestada para e l  
disempeño del cargo: y para, que llegue á noticia de todos;, 
aquellos que tortean que deducir alguna acción contra  el mis
mo Registrador., se lr.ee púb ic.o p >r medio de este segundo  
anunc io  á fin de que lo verifiquen en el término de tres añosn. 
á contar desde el día 23 de i)ici¡ tabre de 1880.

Zamora 2’Lde Junio de 138L=-Miguel Fernandez de Gas,-*, 
íro.===Torrás " d a l g o ,  Secretario.

NOTICIAS OFICIALES

Banco d e  C réd ito  d e  Z aragoza.

La junta general de accionistas de este Banco de Crédito,, 
en sesión celebrada en el dia de ayer, acordó p >r unanimidad  
ampliar su tapital soc.al con la emisión de i.UÜO acciones de 
5ÜJ pesetas efectivos cada una. *

Queda abierta ia susoriciou, únicamente entre los actuales 
accionistas que tienen derechode adquirir á ia par un números 
de acciones de nueva emisión igual al de las que poseen de ¡si 
primera.

La suscricion quedará cerrada definitivamente el d ía  4F  
del actual, á, las seis de la tarde.

Zaragoza 4 de Julio de 1881.= E l Director primero, íñigea 
Figueras.=FM Secretario, Francisco Gastan. X-—34

Com pañía d e  lo s Caminos de h ierro  del Norte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía participa  
á los portadores de bonos sin interés de la. extinguida Compa
ñía de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, que cu m p lién d o la  
dispuesto en el convenio de 30 de Marzo d 1870, y en vista  del 
resultado del ejercicio de 1880, lia acordado celebrar el dia 44  
de Julio próxim o, á las tres de la tarde, un sorteo p a ra la  
amortización de dichos valores por la cantidad de 3.80o.777MS£ 
real* s vellón, que para este objeto resulta disponible.

Cuyo acto será público y se verificará en el dom icilio social" 
de Ja Compañía, en esta Corte, Paseo de Recoletos, 9.

Madrid 3o de Junio de 488i.-*=El Secretario del Consejo.., 
Pedro.Mendez de Vigo, X —32

Sociedad del T ranvía d e  Estaciones y  M ercados 
de M adrid.

En el sorteo celebrado en el dia de hoy para la amortiza
ción de siete obligaciones, han sido agraciados por la  suerte los* 
números 881, 4.434, 605, 102, 534, 3?, 2.479.

Los interesados pueden pasar á cobrar el importe de d icten
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obligaciones á razón de SOO pesetas cada tina, y  adem ás 7!o0 
pesetas im porte d tl dozavo cupón trim estra l de las m ism as, 
en casa de los Sres. Georges Polack y C om pañía, banqueros, 
Preciados, 1, secundo den cha, de once á dos de la tarde. 

M adrid £ de Julio  de l8 8 i .= E l  D irector, A rtu ro  Soria.X —19
La Fraternidad.

FÁBRICA D E  PRODUCTOS QUÍMICOS.
Rezóla Hermanos y  Compañía.—-San Sebastian.

Balance de dicha Sociedad en el ejercicio de 1878 á 1879,
ACTIVO.

V alor en edificios, hornos y m a
q u in aria  de la fá b r ic a .. . . . . . . .

Valor en ex istencias de prim eras ( ^  m a te ria s  y m aterias  fabricadas. /H7.576*¿o
H aber en cuenta corriente contra

corresponsales................... ............; P é rd id as  en ejercicios an terio res.. d2í5.7&0‘0o ^-------------------     l . / t 7 4 .óU l
PASIVO.

O anital im puesto por la. Sociedad. 1.116.000Créditos contra  la Sociedad  u58.8üi*»7 ntr.— — 4.4/4.0UI o)
X —So

Balance de dicha Sociedad en el ejercicio de 1879 á 1880.
ACTIVO.

V a lo r en edificios, hornos y  m aq u in a /ia  de la fábrica  .........  i.ü0b.88b‘o9
H aber en cuenta corrien te contra

c o r r e sp o n sa le s . .  ..................  . . . .  J'>3.í6ó*17
H aber en cuenta con tra  varios . .  biO 010:̂ 0
Pérdidas en varios ejercicios . . . .  106.590*6 <
V alor de las existencias en m ete

rla s  p rim eras y géneros fab ri
cados.................................. ...............  166.360*36 ----------   1.870.816*39

PASIVO.  ♦
C apital im puesto por la  Sociedad. 1.-116.003 
C réditos en cuenta, co n tra  la So

ciedad .......................  764816*99  -   4.870.816*99
X —80

Com pañia anónima de las Neveras del Guadarrama.
Balance al 6 de Junio  de 1881.

Activo. Pasivo.

CUENTAS.  Pesetas. Pesetas.

C a p ita l ..............................    » Í69.9S0
C uentas c o rr ie n te s .. . . ........    D i^.ouu
Obras en L a Cañada..............................  83.966*67 »
Aporte > • " f *Propiedades      !•?**> »
G astos sociales • .* . -   936* J3 •»
E n tre ten im ien to  de obras en la Ca

ñ a d a .................. . .............................  • 317 »
E xplotación de 1879 á 80 ....................  11.601*16 »
G anancias y p é rd id a s ........................... 61.026*88 »
Caja, según a rq u e o ...............................  67b‘09 »
F ian zas  por c o n tra te s . . . . . ..................  * ^

T o ta l  pesetas.* ..................  184676 _ f8U u7a^
M adrid 3 ve Junio  de 1881.«=«Pcr la Comisión liquidadora, 

'Simón Saure. ^  ^

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo, San FebastLn y 
> Terne*. ^

Ayuntamiento constitucional da M ad rid .
De les parles remitidos por la Arimioistrecion principal dé Mata

deros público?, lo e'mención del Mercado de g< anos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los aitículosde consumo 
en el cha de ayer Jes siguientes:

ilzrM de v&ca. -de 4 24 á *‘33 pesetas el kitógraae. 
ídem de carnero á <‘22 pesetas el kilogramo, 
taenade oveja, á 4‘09 pesetas el kiiógramo. 

üfreiso «fíejo, de im  a 4*90 pesetas el kilógrama. 
iaeioa, de **96 á pesetas el kilógramo.
#*.*&, de 0*46 á 0‘50 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘6¿ á 4 64 pesetas el kilógram®. 
ludías, de G‘54 á 0'80 pesetas el kilógramo.
.Arros, de 0*65 ú 0*86 pesetas el kilógramo.
Leatejas, de 0*54 á 0 63 pesetas el kilogramo.
Carboa vegetal, í  0*45 pesetas el kilógramo,
Idem mineral, á 0*41 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*08 á 4 33 pesetas al kilógramo.
Aceite,de 43*4$ á 44*80 pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 0*03 pesetas el decalitro.
Ttoirdieo, de 7*60 é 8 “20 pepitas el decalitro. 
trigo (precio medio), a to‘¡5 pesetas el hectóiuyc. ■
Cebada (ídem id.}, á 4 0 58 pesetas el hectólitro.

Beses degolladas m é  dia Js aver.~V&ot8, 180.—Carneros, 776.— 
Temerá*, 38.—Ovejas, 80.— .Coxal, 1.004.

Su peso o* kilogramos.................... 54.849*

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y  Arbitrios residían ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes.

i m m  n  i i & m m  pt**, a*u. phstos m  m m m ü .  m .

Ifdledo..  .........  2.943*60 Ciudad-Real..  2.033*15
S^goriflu............... . 4.468*65 Correos . . . . . . . . .  *5*70
Jfiorto»»..»»  7.65923 Mataderos....................  44.284*4 9Bilbao.   4.470*69 Mosteases.....................   54 9*60
Angón   970*84 Fábrica d e lg a s .. . . . .  »
V alen cia ........ •••• 3.04 4*46 — -
Mo&oáUi . . .........   47.5*5*30 FOTA1,........ 51.94244

- ||»4fM»<lt JaModfttW,

B o lsa d e   M adrid.

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  5  d e  J u l i o  d e  
1881, com parada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

.Dia 4. Dia 5. •

%mU. pftrpéiua al 8 por 100 interior.. „. 26*4 0 26 P|0-a6‘40—C7 i]2
h y 26*4 5- 05-23 010

no publicado » 25*83
á plazo $6* 0 26 4 5-20-10 fin cor.

fio vüblicad' 26*4 5 26 0}0 fin cor.
* pequeños 26-20 26*05- ‘i5‘95-26‘4 0

ídem id. exterior.................................     » 27 55- 4#
pequeños. 27*4') 27-25

Ceuda amortizable al 3 por 4 00 iaD-M-ior . .  4.3 8> 43*73-70-60-65
no publicado » 48*40

pequeños. 43 OjO 42'50-90-80-43*10 43 0[0
fibliaciones generales por ferro-carriles

d e500 pesetas, al 6 por 100..................... 50 0L0 49*95-50*50-50 0¡050 05-49 90-35-75 
" • 49*80

no publicado 49*95 »
Resguardos al portador de la Laja de De

pósitos....  ................. . ?8 0t® »
'tóaos del Tesoro, de á sOO pesetas, 6

'por 4O0. . . ................. . . . . . . .  '*01*90 102 0̂ 0- 501*90
nO publicado. 10t4f 0 »

pequeaoi 10130 102 0̂ 0
Obligaciones del Banco j  del Tesoro, a0 por 100.—Serie interior......................  lOgíqO 4 02*25-20

pequeños » 102*10
ídem del Tesoro sobre producto d<

Aduanas................................................... * <0 ^ 0  « a  (p
pequeños. D'áO.O »

'íilletfiS hipotecarios do }a fals de oba.. 99*80 98*85-80
Obligaciones municipales al portador, d¡

á 150 pesetas................................................. »
no publicado. £0 0̂ 0 8:S 0x0 d.

Banco fíipotecario.—Gédulas ai 6 por 4 vi
anual     • .. 4 04*30 »

ídem id.—Cédulas al 5 per 100 anual. » 100*50
no publicado. 100*50 »

Aeoioues del Banco de España ----------- 4( o o i 400 0¡0
no publicado. 399 0[0 py9 0¡0

Idem del Bancada Castilla........................  if»5 u\0 465 50-166 0̂ 0f
Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DA» O. BE^SFICiO. BAÑO. lBX9iX?ÍCÍIO

Albacete.... • 8(8 » Logroño..... par. »
Alcoy    * 4 ¡4 jj Lorca.. . . ,
Alicante  par. » L u g o ...  par. *
Almería.,... par. » Málaga  *
Avila  4]2 » ¡M urcia...... 4j4 »
Badajoz  par. * Orense   4j4 *
Barcelona... par. a Oviedo...... par. »
B é ja r ....... H2 » Paiencia  par. *
Bilbao...... par. ■» Palma Malí* par. *
Burgos  8l8 * Pamplona... 4|8 »
¿áceres  par. » Pontevedra. par. »
Cádiz  par. » Reus.  par. »
Cartagena... » 4i4 -Salamanca.. 4 ¡a »
Castellón  par. » S. Sebastian. par. *
Ciudad-Real. 114 » Santander... par. *
Córdoba. . . .  par. » ¡ Sta. CmzTíe. 4̂ 4 *
Coruña..... par. » jj Santiago  par. »
Cuenca  4 0j0 » fl Segovia.. . . .  4 ¡4 »
Ferrol. . . . . .  4 ¡4 » j Sevilla  par. *
Geiona..... par. » ¡Soria............
eijon  41-4 » Tarragona.. par. »
Granada  4|8 » Teruel  par. »
Guadalajara. 4 0|0 » ¡Toledo   4 0|0 »
Haro  4 {8 » Tudela...... 4j2 *
Suelva  m Valencia.... par. »
Huesca. . . . .  4 ¡4 » Valladolid.. 4 ]8 »
J&en. . . . . . . .  par. * Vigo  par. *
Jerez Front.® par. » Vitoria...... par, a
L e ó n .,,..,.. par, » j Zamora..... 4|# »
Lérida,,..... 4i8 » Zaragoza.... v ^8
Linares—  par. » ¡j

B olsas e x tr a n je r a s .
PARÍS 4 DS JULIO.

Í 8 por 4Oí? ex terio r...... á 26 5 8.
% por 4 co interior  ...............  i  »

Deudaamort. interior.. ........ á »
Idem id. exterior.   á 45 0|0.
Obligaciones sobre las Adua- 

¡ ñas de Cuba   á 507*80.
,  f 3 por 400.................... .............i  85 75.

ImúM frm m u .* . 5̂ por 400.  í  44900.
I Comgolidadofi ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 404 Z\8.

Cam b io s o ficiales so b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*35.
París, á 8 días vista, fr., 5*05.O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 5  de Julio de 1881.
TEMPERATURA 

ALTURA J kamedad del aire.
wn'SíAK delfearómtro MRECGIOI4 ESTADOHORAb. reducida TERMOMETRO.

& 0o y en y «Ion d«l d«¡ c í^
miiíasetroi. g6Ctt> finmedo-

  * eido. _______

• de la m. 744‘22 20‘S 45*5 S. E . . .  Calma. Nuboso,
9 d e la m . 744 4f* 27*0 202 S .». E. dem..Idem.4S del dia.. 740 39 80*5 .49*1 S. S. O B■ fte.. Idem.
S d e l a t . .  7i¡9‘44 326 200 S O. . .  Viento.:Idem.
6 de la i . .  708*59 27 4 14*4 o s. O. Idem | Ais. nubes.
9 de la n.. 709*56 21*6 44 8 O Brisa. .¡Despejado.

temperatura máxima del aire, á 1.a sombra   3̂ *4
Idem mínima............................................... .. 483

Diferencia  ............ ....................... 46*4
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 39 0
ídem id. dentro de una esfera de cristal.................... 64 4

Diferencia  ........................................ 25'4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable..  .......... . 40 9
Idem mínima, i d . . . . ................................... ....................  45*2

Diferencia ...........     e 25*7
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiié- m eííos)..  ........ ............... *60

Oscilación barométrica, id. (milímetros) . . . . . . . . . . . . .  2*8Altura id., con respecto á la media anual, á las mueve de la noche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 + 2*6
?,inivif¡t m  las últfe*&.% M horas ( m i l í m e s r o i ) »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so bre el 
estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos 
de la Península el dia 5 de Julio de 1881.

ÜLTULA T F ¥ P E -hMVméíú- ümEG- TÜEMA .BSXA2K)
ca & 0*1 y ratar* j^STATOal ai79¿ m  g-raáos clon del , del do!Mar m r:ii- cents- ; ¡ ds ia mer'«males, viento. | viento.

a  Sebastian, 763'4 20*2 N  Brisa. Despejado. Tranq.*Bilbao. . . . . .  7xi *-*5 Wñ O Viento. Cubierto.. Idem,;Oviedo...... 763 6 23-5 * S  8rtsa . Casi cub.f . ».Coruña (7 h.) 762*7 49 2 O... ._ Calma. Celajes TranqJSantiago.-...* 7655 áO 0 S. O.. ídem.. Casi cub.°. *Pontevedra.. 765 B 49 6 S. O... Brisa.. Nuboso... »
Oporto ! 767*3 f0‘2 O. S. O. ídem .. ídem Tranq,*Lisboa (8 h.), 769*1 4 7"9 O S. O. Viento. Nubes . . . .  Idem,Cáceres.. . , .  767*0 2t*4 S S. o. ídem.. Nuboso,. » sBadajoz..,,. 765*0 23 1 S Calma. Cubierto.. *
So F era. (7 b.) 758 4 2 0 3 O. S. O. Idem.. Nuboso... A.aglt*•Sevilla...... 766 0 26*0 O. S. Ó. Idem.. Despejado. »Tarifa   767*8 212 O  Brisa.. Idem ...» TránqJ*Granada...» 768*4 26*4 S. O... Idem.. Id em ...,. »
Cartagena.,» 76í'S 25-9 N. E .. Calma .. Nuboso, .. Marej.*'Alicante...., 7fi9-6 31*6 S. E ... Brisa.. Id^m   Rizada,Murcia... . . .  766 8 $93 N. E.. .  Idem .. Nebuloso.. »Valencia.... 767 3 29 8 N. E .. Calma. Nuboso... . », Palma   767 5 30‘2 N .... . .  Idem.. Despegado TranqJ*Barcelona.., 76fi'5 25*0 S. S. O. Brisa.» Calinoso.. Idem.
Teruel...... 7f>4 6 *240 S. E ... Calma. C.°. calia0. »Zaragoza.»». » 30*5 S. E .. Brisa.. Nuboso... »*Soria  762*3 26*2 S . , . . . ,  Idem,. Casi desp.0 *Burgos  70 5 3 24*0 S  Idem. .  Nuboso... *Y alladolid.. 766*0 28 0 S. O ... Idem». Cubierto.. »Salamanca., 766*4 2t‘4 O . . . . ,  ídem,. Nuboso... »
Madrid....» 765*5 27*0 S. P. E. Calma,. Idem  '» •Escorial. . . .  768*7 S4-4 N. E . . .  Brisa .. Idem  »•Ciudad-Real 766 7 ¡ 2o 6 F. O.. . Idem .. - Idem  »Albacete  766*3 I 26*3 E   Idem N u b e s . . »-

R E T R A SA D O S.
Dia 4.

ValdesevlUaj 764‘5 ! 25‘í  ¡S. O.. .¡Viento.baboso. ..I *

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO DB-: 1881.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio- 
. nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESKTAJS.

Primera clase.   30
Segunda id   15
Tercera id ...........  42*50

VENTA DE UNA FABRICA DE HIERROS.—SE SACARÁ Á Ptf- 
* blica subasta el 11 de Julio próximo, á las once de la mañana, en 

la casa-habitación de D. Ignacio de Olaechea, de Bilbao, calle de la 
Ronda, núm. 4 5, piso tercet o, la fábrica de hierros denominada Santa 
Agueda, sita en Castrej-ma, jurisdicción de Baracaldo, Vizcaya, por la 
cantidad de pesetas 403 666.

Se halla situada sobre la orilla del rio Cadagua, de cuyas aguas 
toma su fuerza motriz, y esta via lluvial se aprove<ha también con 
ventaja para los a» rastres de las primeras materias y de los productos.

Existen un alto horno, productor de 2.500 toneladas anuales de 
lingote, aUcarbon vegetal; la base de otro igual; cuatro pudlages, y 
dos calentadores.

La caida útil de agua, en tiempo normal, es de cuatro metros y  90 centímetros; su fuerza total equivale á unos 4 00 caballos de vapor, 
y á mucho más los meses lluviosos.

Las máquinas, con sus correspondientes edificios, son: una soplante 
á dos cilindros y depósito, movida por hidráulica de 18 á 20 caballos; 
el tren del desbaste, y el mayor y el menor, con sus correspondientes 
cilindros, impulsados por turbina de 8 > caballos; un martillo pilón, 
con aprovechamiento del vapor que se produce por dos de los pudla
ges; el taller de tornos, con su mecanismo y fraguas, oficina?, y dos 
casas-viviendas. X —4874

SANTOS DEL DÍA.
Santas Lucia y Dominica, vírgenes; San Hámulo, Obispo, 

y San Isaías, profeta.
Cuarenta Horas en la iglesia de ¿an Fermín,

ESPECTÁCULOS.
JARDIN DEL BUEN R ET IR O .^  A las nueve.—El barbero 

por Ja Patti.—La hija del Guadalquivir (baile).—Hermanos R e- 
mi-fa-sol.— Torear por lo fino.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno £.° par.— El 
desqwte.—Galeotito.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las moyo.—Batalla de 
damas.—La Campana de Huesca.—Fin de fiesta.

LICEO DE CAPELLANES.—A las ocho y media.—Adán 
y Eva.—Baile.— Bazar de novias.—Baile.— ¡A la praderal— 
Trapecios volantes por la familia D'9st&.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve y cuarto.—Varios ejer
cicios ecuestres y gimnásticos, enlosque tomarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL,— (Paseo de la Castella
na).—Batalla de Tetuan, por Castellani.— Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


